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PARTE OFICIAL.

S. M. la R e i n a ,  s u  augusta Madre la R e i n a  G o b e r n a 

d o r a  y la Serm a. Sra. In fan ta  D oña María Luisa F e r 
nanda, c o n t in ú an  en  esta corte  sin  novedad  en  su im 
portante salud.

Habiendo solicitado D. Perfecto Gandarias, ministro elec
to de la audiencia de Oviedo, y  D. Ramón María Arrióla, que 
sirve plaza de igual clase en la de Zaragoza , que se les permita 
perm utar sus respectivas plazas, se ha dignado S. M. la Reina 
Gobernadora acceder á su solicitud.

Al mismo tiempo ha venido S. M. en nombrar para la pla
za de ministro que resulta vacante en el tribunal especial de 
Ordenes, por renuncia de D. Antonio García Veas, del hábito 
de Montesa, á D. Juan Argiielles Valdés, regente de la audien
cia de Oviedo, que la ha solicitado, cruzándose en la expresa
da orden; y para la regencia á D. José Gamarra Cambronero, 
fiscal de la audiencia de esta corte, accediendo á sus deseos.

También se ha servido nombrar para la judicatura de p r i
mera instancia de Alpuente, que es de entrada en la provincia 
de Valencia , á D. Francisco Luciano Vila , que ha desempeña
do en comisión la judicatura de Chiva.

D. Juan Francisco Carballo Otero , juez de primera instan
cia de Luarca , y D. Manuel Pasaron y Lastra, que lo es del 
Padrón , han solicitado la permuta de sus respectivos destinos, 
y S. M. ha venido en acceder á ello.

Igualmente han sido nombrados á propuesta de las respec
tivas audiencias, para la promotoría fiscal del juzgado de Fuen
te Ovejuna D. José Pablo Olondriz , y para la de Guadix Don 
Miguel de la Tubilla Ramirez.

e x p o s i c i o n e s  a  s . m . l a  r e i n a  g o b e r n a d o r a .

Excmo. S r . : Acompaño á V. E. la adjunta felicitación que 
en unión con los demas gefes de Rentas nacionales de esta pro
vincia elevo á S. M. por los prósperos sucesos de la guerra , y 
por el inmenso beneficio de la paz que próximamente nos pre
paran ; para que se sirva poner en sus Reales manos esta peque
ña demostración de nuestra sincera adhesión á sus sagrados de
rechos y á la felicidad de la nación.

Dios guarde á V. E. muchos años. Avila 27 de Setiembre 
de 1859.~Excmo. Sr.—El marques de Casa Pizarro.zzExcmo. se
ñor Secretario de Estado y del Despacho de Hacienda.

Señora: El intendente y gefes de administración de la pro
vincia de Avila no pueden resistir al deseo de elevar á V. M. 
el júbilo que rebosa en sus almas por los felices resultados de la 
guerra que afligía á esta nación maguánima , precursores sin 
duda dé la paz , único anhelo de los buenos españoles.

^Sangre y desolación es el espectáculo horrendo que los es
pañoles han presentado al mundo en seis años de combates; y 
lo mas cruel de semejante estado era el ver que españoles causa
ban aquellos estragos en el suelo español. Estremece, Señora , el 
recordarlos. Los sentidos lamentos de la inocencia los escuchó 
por fin el cielo, y ya se experimentan sus benéficos efectos; ya 
e genio del mal desaparecerá de Iberia ; ya el maternal corazón 

podrá dedicar sus solícitos cuidados á enjugar las lá
grimas de la horfandad y del desconsuelo; ya en fin no habrá 
®as sangre ni mas horrores, y V. M. llenará su innato deseo, 

“ ■ f 0 A c id a d  de todos los habitantes de este suelo clási- 
banG êRltad, y digno de la venturosa suerte que le reserva- 
V MUS v r̂íU(fes > y  clue gozarán bajo el suave Gobierno de 

• Bendiga el cielo los auspicios bajo que hoy principia la 
e| eva ora de sosiego y ventura , y que se perpetúe humillado 
la UylfltU ma,iSD0 discordia ante el sagrado imperio de

® SOnj Señora, los justos sentimientos de todos los etn-
íribut^d fe provincia de Avila. Dígnese V. M. admitir  este
itnn f (aaior respetuoso, ínterin ruegan á Dios prospere la
Iflíí?1* antísiraa v*da de nuestra inocente Reina y de V. M. di
ctados años.
y  ^  de Setiembre de 1859. Señora. =: A L. R. P. de 

y  A rques  de Casa Pizarro , intendente.rrPedro Martin 
tas-M  contador.r:Tomas José García , contador de Ren- 

anuel Camuñas, tesorero de Rentas. =:Francisco Ortega, 
lustrador de Rentas.nCasimiro Moraleja.

sar ? XCmo* ^r,: Aunque en 24 del pasado tuve el honor de pa- 
Que man.0s de V. E. una manifestación de los ardientes deseos 
so|j jĈ .QmiS° Participan los empleados de esta plaza de ver con- 
dido^i° au§usto trono de S. M . , sin embargo me han pe
nosos t * f  ^  ^  ^ Ue CS ad juata > felicitándola por los glo- 
cas arnjraUn conseguidos desde Vergara por nuestras herói-

Ruego á V. E. tenga á bien elevarla á manos de S. M ., ase
gurándole de los sinceros votos de estos empleados por su feli
cidad y prosperidad de la nación.

Dios guarde á V. E. muchos años. Badajoz í .°  de Octubre 
de l859.=:Excmo. Sr.—El marques de Almenara.=Excmo. señor 
Secretario de Estado y del Despacho de Hacienda.

Señora: El intendente de la provincia de Badajoz, gefes y 
oficiales de Hacienda pública , comandante de Carabineros y 
oficiales del cuerpo , con la mayor veneración alzan su voz has
ta el augusto trono de V. M. para expresarla el gozo que ex
perimentan al admirar los faustos sucesos ocurridos en el Nor
te de la monarquía. Anhelosos de la consolidación de las insti
tuciones que rigen á la España , y que Y. M. ha sabido salvar 
del naufragio que les preparaban los enemigos de la libertad, 
siempre los hallará vuestra augusta persona prontos á sacrifi
carse en defensa de su excelsa H ija ,  cuyo glorioso reinado será 
para esta magnánima nación el pendón de la ilustración, el 
baluarte de su regeneración política, la égida de sus derechos. 
Nuestra desgraciada patria ha dado al mundo entero en la hor
rible lucha, cuyo término está próximo, ejemplos admirables 
de valor y constancia , de amor á su Soberana y á las institu
ciones que afianzan su trono; y las naciones extraogeras al con
templar nuestro desenlace político no dejarán de colocarla en el 
lugar que la corresponde en la balanza europea. Dígnese V. M. 
acoger placentera los sinceros votos que forman los empleados 
de Hacienda pública de esta provincia por la gloria del reina
do de nuestra excelsa Reina Doña Isabel ii , cuya vida Dios 
guarde muchos años asi como la de V. M. para la prosperidad 
de la monarquía.

Badajoz X.° de Octubre de 1859.=Señora.=:A L. R. P. de 
V. M.zzÉI intendente , marques de Almenara.=El contador de 
Amortización, Lorenzo María Cortijo.nSecretario , Francisco 
Catalá.rrEl asesor, Joaquín María Valcarcel.—El abogado fiscal, 
José Tomas Benjumea y Garboneil.zrEl contador interino de 
provincia, P. A. José María Suarez. =  El administrador de 
provincia, Manuel de Artalejo.¿:EI tesorero, Juan Doaiin- 
guez.r=El administrador de decimales, Antonio Rhoa.=El co
mandante de carabineros, Antonio Alvarez.:=EI capitau p r i
mero, Lope María de Urqui.na.zzEl interventor, Jo¿é Chamor- 
ro.=EI teniente, Diego Parreño.=:El teniente, Juan Aguilar.^  
El oficial segundo de contaduría, Fernando Gómez de Men- 
doza.nOficial quinto, Manuel del Manzano.=EI oficial segundo 
de la administración, José Alvarez del Valle.— El oficial cuar
to ,  Francisco Labrador. = F i e l ,  Juan Manzanera. — £1 oficial 
primero de Amortización, Eugenio González de Vega. Ofi
cial ^agregado de idem , Miguel Real.—Juan José de Pazos , vi
sitador del derecho de puertas.—El fiel de derecho de puertas, 
Esteban Ayerve.rrEI fiel de puerta de P ilar ,  Rafael Hidalgo.z: 
El subteniente, Juan de Bolívar.—El oficial tercero de conta
duría de provincia , Anastasio María Magallanes.^El oficial 
cuarto de contaduría , Antonio Jaquez y Aívarez.nEl oficial 
primero de la administración de esta provincia , Nicolás Car- 
do.^EI oficial tercero, Juan Cri$ó;»tQmo Macías.=:El vista de 
esta aduaoa, Bruno de Ochoa.zrOíicial segundo de id., Antonio 
Sama.—Oficia! agregado id . ,  Vidal García dp la Llave.z:Flo- 
rencio López Novillo, oficial agregado.—El interventor de puer
ta de Pilar, Pedro Rodríguez.—Interventor de puerta de T ri
nidad, José García.—El oficial cuarto de liquidación de Ha
cienda y Guerra , Esteban Moreno Lopez.^El portero de con
taduría , Juan Alvarez.

Han felicitado también á S. M. por la pacificación de las 
provincias del Norte el intendente y demas empleados de Ha
cienda pública en la provincia de Cádiz.

Señora: La diputación provincial de Lugo faltaría al senti
miento general que anima á todos los súbditos de V. M. en dias 
de tanto júbilo como los presentes, si en su nombre y en el 
de toda la provincia no se acercase á felicitar á V . M. por los 
prósperos y grandiosos acontecimientos que acaban de poner 
término á la guerra civil que nos aflige. Estos acontecimien
tos debidos á la alta sabiduría de V .  M . , á la constante é ilus
trada solicitud de los actuales consejeros de la corona , y á 
la espada y prestigio de un general tan adicto á V .  M. como 
valiente, y tan valiente como sumiso á la Constitución del 
Estado, han economizado mucha sangre y enjugado muchas 
lágrimas, de las que nadie como V .  M. tenia conocimiento, 
porque apenas ha habido un infeliz,  víctima de ésta guerra 
desastrosa, que con sus súplicas y lamentos no fuese á herir 
el magnánimo corazón de V .  M.

En la provincia de Lugo no se han sentido todavía los 
efectos de la suspirada pacificación bajo ningún concepto; mas 
esperamos todos que se sentirán muy pronto, y esta esperan
za repone nuestro espíritu abatido y nos da valor para sufrir 
los padecimientos de que todavía es objeto esta provincia en 
la parte que son irremediables.

Venga la paz, Señora, y esta nación llena de pechos ge
nerosos, sensata y favorecida por la naturaleza, no tardará 
mucho en curar sus heridas, recobrar sus primitivas y natu

rales fuerzas, y hacerse respetable á sus amigos como temi
da de sus rivales. Asi la Constitución del Estado y el trono 
de la excelsa Hija de V .  M. identificados con la felicidad de 
todos los españoles se afianzarán sólidamente, y esta unión 
estrecha de intereses y voluntades será prenda de la estabili
dad que tanto há menester el Gobierno de esta trabajada m o
narquía , y por la cual dirige sus votos al cielo esta diputa
ción , asi como le ruega que guarde la vida de V .  M. y de 
su augusta Hija la Reina Doña Isabel i i  muchos y dilatados 
años.

Lugo 28 de Setiembre de 1839.=El presidente, Juan  de la 
Tejera.=Juan Pardo y Prado.=Manuel Valcara y Saavedra.=: 
José Saavedra y Pardo.njosé Antonio  Somoza.=Manuel M. 
Yañez.=:P. A. D. D .,  Pedro Pardo V iv e ro ,  secretario in 
terino.

Señora: Ei ayuntamiento constitucional de la ciudad de 
Segorbe, fiel intérprete de los sentimientos de sus conciuda
danos , faltaría á su deber si no expusiese á los pies del tro
no los de gratitud y entusiasmo de que se hallan poseidos por 
los felices acontecimientos de las provincias del Norte.

Tan extraordinario suceso, nuncio seguro de paz y de 
ventura , es debido, Señora, á la maternal solicitud de V. M., 
á los generosos esfuerzos del noble caudillo que dirige nues
tro  ejército , y al expreso convencimiento de aquellos que sin 
embargo de pertenecer á una fam ilia , han estado por tanto 
tiempo obcecados.

El mágico acento de paz produjo en estos leales habitan
tes el júbilo que era de esperar, sin que la coincidencia de 
hallarse algunas hordas enemigas á la vista de esta plaza sir
viese de embarazo para que espontáneamente y por diversos 
medios hayan hecho públicos sus sentimientos, entregándose 
al mas puro regocijo, con la fundada esperanza de que muy 
en breve, si no la persuasión , la fuerza destruirá estas ma
sas, y se pondrá término á nuestras privaciones y fatigas.

Entretanto , Señora, este ayuntamiento tiene la honra de 
felicitar á V. M. por tan repetidas victorias , y ofrecerla el 
sincero homenaje de su a m o r , veneración y agradecimiento. 
Salas Consistoriales de Segorbe á 24 de Setiembre de 1839.=  
Señora .=A  L. R . R . P. de V .  M.=E1 alcalde primero pre
sidente , Lisardo V ilache.=El alcalde segundo, Rom ualdo 
Carnon. =  Jaime Frigola. =  José Tornes. =  Mateo L ac ruz .=  
W a ld o  Barea.=Baltasar García.=AgustÍn  C erdan , síndico 
primero. =  Ram ón Crespo, síndico segundo. =  El secretario, 
Francisco Salas.

Señora: Los empleados en el archivo general del reino 
establecido en la fortaleza de esta villa con la mas pura ad
hesión y fidelidad á V .  M. y excelsa Hija la R e ina  D oña 
Isabel i i  acuden respetuosamente, y llenos de júbilo por tan 
faustos sucesos ocurridos en el teatro de la guerra , felicitan
do á V . M. admirados que por medios difíciles de entrever 
haya podido conducir el giro de negocios tan arduos y gra
ves al término mas halagüeño y sorprendente , eligiendo 
con tino varones eminentes para su desempeño.

S í,  Señora, la paz que nació en el convenio de Verga
ra , y debiéndose á V .  M. este prodigio, ya no le resta 
que hacer. Los pueblos representados por sus ayuntamien
tos,  de buena fe se agolpan con felicitaciones llenas de ben
diciones á la mano bienhechora, asombrados del resultado de 
una guerra tan com plicada, sangrienta , y cuyo término ya 
nadie esperaba, anunciando á V .  M. la fraternal acogida que 
en ellos tienen los que por virtud del convenio vuelven al se
no de su familias. Poseidos de esta verdad los representantes 
de ésta nación, hoy venturosa, secundarán con cuantos me
dios tienen el deseo pronunciado de los pueblos , y V . M. ri
giéndolos con el tino que hasta aqu í , les colmará de benefi- 
c i ° s , y por ellos se verá aclamada Madre de Ja prosperidad 
y de la paz.

Estos son ,  Señora, los sentimientos de los que suscriben 
y tienen la honra de elevar á conocimiento de V .  M., con 
la esperanza de que serán acogidos benignamente.

Dios prospere la importante vida de V .  M. los muchos 
años que há menester la monarquía. Archivo general de Si
mancas 29 de Setiembre de 1839.=Señora.=A L. R .  P. de 
V .  M.=Manuel García Gonzalez.=HUarion de A y a la .= P e -  
dro Gutiérrez de la Madrid.

Señora: El ayuntamiento constitucional y el juez de p r i
mera instancia de la villa de P e g o , en la provincia de A l i 
cante , llegan á L. R .  P. de V .  M. á ofrecerle con toda la 
efusión de sus corazones la mas sincera felicitación por los 
gloriosos sucesos que acaban de tener lugar en el N orte  de 
la monarquía. La aurora de la paz tan suspirada por todos 
los buenos españoles, y tan anhelada por el m aternal corazón 
de V . M., brilla ya en vuestro horizonte: desaparece la feroz 
discordia que por espacio de seis años ha despedazado á los 
hijos de una misma p a t r i a , y un abrazo fraternal va á reu- 
nirlos á todos enrededor del trono angelical de la inocente 
Isabel. Cuando llegue este d ia ,  y ei ayuntamiento y juez de 
primera instancia se complacen en verlo próx im o, se habrá



completarlo el feliz desenlace de la prolongada lucha que ha 
sostenido la ilustración contra  el f a n a t i s m o , la legitimidad 
contra  la usurpac ión ,  y la lealtad contra  la perfidia; desen
lace tan to  mas grand ioso ,  tan to  mas digno de la sabiduría de 
V .  M. que lo ha preparado , y del p a tr io t i sm o  y prudencia 
del ilustre caudillo encargado de llevarlo al c a b o , cuanto  que 
se habrá conseguido sin influencias ex trañ as ,  y quedando sal
vas las instituciones que nos rigen y los imprescriptib les  dere
chos al t rono  español de nuestra augusta R e in a  f )o n a  Rii'- 
bel i i . Establecida de este modo la ba^e principal de la Feli
cidad de la nación , una nueva época de prosperidad y de 
v en tu ra  sucederá á la devastación y am arguras que hasta  el 
dia ha af lig ido ,  y V .  M ., solícita com o siempre en reparar 
los desastres y calamidades que la guerra civil ha dejado en 
pos de s í ,  podrá gozarse en haber hecho felices a los espa
ñoles , y en haber adquirido los t í tu los  mas sagrados á su 
cordial y eterna grati tud .

Tales so n ,  Señora ¿ las esperanzas del ay u n tam ien to  cons
ti tuc ional  y juez de prim era instancia de P e g o ,  y tales sus 
votos  que ruegan á V .  M. acoja con su acostum brada benig
nidad , ínterin quedan rogando al Todopoderoso conserve d i
la tados  años la preciosa vida de nuestra augusta R e in a  D o 
ña Isabel t i , y la im portan te  de V .  M. Pego 29 de Set iem - 
bte de 1839.=Señora.=i A L. R .  P. de V .  M . =  EI alcalde pri
m ero , Joaquín  A n to n io  Cendi a de M o n se r ra t .~ E l  juez de 
primera instancia , Francisco D a to  y O b ¡sp o .= E i  alcalde se
g u n d o ,  G e ró n im o  V id a l .—Joaqu ín  Terrande.—P or  los seño
res que no saben ,  Bernardino S an dra ,  secretario.—T om as  
Fei ru n d is .= V ic en te  Ciscar.

Señora: El gefe p o l í t ic o ,  secretario y demas empleados 
dependientes dt?l ministerio  de la G o bernac ión  de la Pen ínsu
la en la provincia de A v i l a ,  elevan á los R .  P. de V .  M. 
sus sinceras y fervientes felicitaciones por los plausibles acon
tecimientos precursores de la deseada paz y sus votos de gra
cias por el singular bien que con ella supo V .  M. proporcio
n a r  á e^ta nación tan m agnán im a como desventurada. Los 
exporen tes  , Señora , se hallan penetrados de una g ra t i tud  sin 
lím ites  hácia V .  M. y su i lus trado  G o b ie rn o  por la concep
ción de unos planes que han sacado á La nación del borde del 
p rec ip ic io ,  á que le condujera la guerra c iv i l ,  concluyéndose 
esta no con tratados ni intervenciones , que casi siempre lasti
m an  el carácter naciona l ,  sino por efecto de autorizaciones 
concedidas al invic to  caudillo  el duque de la V i c t o r i a ,  que 
supo con su valiente ejército llevarlas á cabo , abrazándose 
en el cam po co m o herm anos los que pocos m o m en to s  antes 
se repu taban  com o enemigos^ Este hecho ,  S eñ ora ,  que á la 
generación presente solo es dado a d m i ra r ,  pero que la h isto
ria imparcial  consignará en sus Fastos, en páginas no menos 
bri l lan tes  que otras  que honran  sobrem anera  á los españoles, 
va á a b r i r ,  Señ ora ,  los cerrados veneros de la riqueza pub li
ca. A l  tem or,  á la destrucción y á la m uerte  se suceden, Se
ñ o r a ,  los dias felices de que la paz es el anuncio. Los pue
blos van á empezar á pa lpar las ventajas de la recta y tu te la r  
adm inis tración  del G o b ie rn o  de V .  M . , y los empleados en 
las provincias se dedicarán , S e ñ o r a , llenos de celo á fo m e n 
ta r  la i n d u s t r i a ,  las a r te s ,  la ag r ic u l tu ra ,  las ciencias y  el 
co m erc io ,  y á proporcionar á sus hab itan tes  las r iquezas ,  el 
bienestar y el au m ento  de que tan susceptible es el suelo fe
raz de nuestra. España , y de que les han privado desgracias 
q,ue darlas al olvido es el primer paso hácia aquellos bienes.

Los empleados del gobierno polít ico de A v i la  lo esperan 
y desean as i ,  y ruegan á V .  M. se digne acoger con su m a 
terna l benevolencia las expresiones de g ra t i tud  y conten to  que 
se apresuran á m anifestar  en esta reverente exposición.

A v i la  2 de O c tubre  de 1 8 3 9 .=  Señora. =  A  L. R .  P. de 
V .  M .= M a r t Ín  de Foronda y V ie d m a .—Narciso de A d a n e -  
r o ,  secre ta rio .=Pedro  G a rc ía  S e rrano ,  oficial p r Í m e r o .= R a -  
fael Serrano , oficial segundo p r im ero .m V ic to r  de V e ra  , gefe 
de contabilidad.=Serafin  Costa > oficial de c o n ta b i l i d a d .= M a -  
nuel A lonso . == Alonso  de la Esp ina,  ad m in is t rad o r  de c o r -  
r e os .= P cd ro  J im én ez  de M u ñ a n a ,  oficial de c o n tab i l id ad .— 
A n to n io  Sastre R e a l ,  in te rven to r  de correos.

Señora: Entregados al regocijo y placer desde que llegó la 
notic ia oficial á esta pla¿a del suéeso m em orab le  acaecido en 
V e rg a ra  el 31 de A g o s to  u l t im o  en tre  el Excmo. Sr. capitán 
general d é lo s  ejércitos nacionales y ¿n gefe del N o r t e ,  d u 
que de la V ic to r ia  , y el teniente general D. R a f a e l  M aro to ,  
no  han podido los que abajo suscriben , na tura les  y m orad o
res en esta villa  y plaza de A lm e n a ra  > Felicitar á V .  M* cual 
era su d eb er ,  y lo ejecutan en el dia de hoy , que acaban de 
salir  del tem plo  del Señor de t r ibu ta r le  gracias por el feliz 
acontec im ien to  de haber sido expulsado dé los dom inios de 
V .  M. el gefe principal de la re b e l ió n ,  que tan tos  males ha 
causado á la España t o d a , y tan tas  lágrimas os hizo de rra 
m ar  los padecimientos que causaba á vuestros hijos, que se 
glorían de serlo todos los españoles de am bos hemíferios.

Llegada es ya la hora en que unidos todos los españoles 
a l  rededor del t rono  constitucional de V. M . , com o lo están 
todos  los habitantes de A lm e n a r a ,  y lo patentiza esta reve
rente exposición, se dediquen cada uno en los trabajos de su 
p rofes ión , sin que jamas se altere la t ranquilidsd  en pun to  
alguno de ésta constitucional M onarquía  para recuperar en 
brevs tan ta  pérdida causada por el gefe fugitivo.

S i , S eñ o ra , el ram o de olivo em puñan  ya todos lo$ m o 
radores de las cuatro provincias de N a v a r r a ,  V iz c a y a ,  G u i 
púzcoa y  AlaVa ; pero los que moran en las de C as te l lón ,  Va^ 
lencia ,  T e ru e l ,  Zaragoza y H u e s c a , todavía no pueden de 
poner el rayo de M a r te ,  porque el m oderno N e ró n ,  el R o -  
bespierre del s ig lo ,  el m onstruo  de los m onstruos  Cabrera, 
todavía existe en ellas haciendo la guerra á sangre y fuego, 
evadiéndose de com prom eter  acción a lg u n a ,  para hacer mas 
duradera nuestra penalidad , nuestro padec im ien to , aunque nos 
p resum im os que no esta m uy lejos el dia en que reforzadas 
las aguerridas y valientes tropas gue m anda el joven caudillo 
vencedor de T a le s ,  perseguirán al expresado infernal cabeci
l la y sus hordas hasta hacerlas desaparecer del m u n d o ,  pues 
do  deben m orar  en él semejantes tigres; y entonces reposare
m os tranquilos bajo el árbol frondoso de la libertad p lan tado  
por V .  M. el cual nos produjo el precioso y sozonado fru to  
de la Constitución .

J u s t í s i m o ,  S eñ o ra ,  será que éste gobernador m il i ta r  con 
los oficiales y tropa  de la guarnición , que este ayuntam ien to  
const i tu c iona l ,  que el cura párroco y c le ro ,  y que la Milicia

nacional de naturales y emigrados pa trio tas  de esta villa , re
pitan la felicitación á V .  M. por tan  prósperos como felices 
sucesos y de suplicarle tenga la dignación de ad m it i r  el h o 
m enaje de respeto y fidelidad que le dirigen las expresadas 
corporaciones.

A lm e n a ra  23 de Setiembre de 1 8 3 9 .= S eñ o ra .=  A  L. R .  P . 
de V .  M .= G r e g o r i o  del Casti l lo  , regidor p r im ero .= P ascu a l  
V e rsa l le s ,  regidor seg iind o .= Ju an  M ar t in .= M ig u e l  T e n o r io .=  
M ar iano  C o m es .=  R a m o n  Sanchez .= José  D o ñ a te .= J u a n  A l e 
jandro  S o r r ib e s , e c ón o m o .= D o rn in g o  l o r n e r ,  p resb í te ro .=  
Sargento segundo A n d rés  V e rd e g u e r .=  Capitán de la M ilicia 
nacional A n d ré s  Píusar.  =  Teniente  id. José  L a i ro n .= S u b te -  
niente id. B autis ta  T orner .= S arg e n to  id. V ic en te  M i l l á .= C a -  
bo id. Francisco A r n é s .=  Nacional V a le n t ín  T ap ia .= C a b o  
pr im ero  Bonifacio Fernandez .=Soldado C ris tóba l  Descalzo.

T am bién  ha recibido el G o b ie rn o  las felicitaciones qué 
dirigen á S. M. el subinspector y Milicia nacional de Sevilla, 
y  la com pañ ía  de ar ti l ler ía  de la M ilic ia  de G e ro n a .

PARTES RECIBIDOS EN LA SECRETARIA DE ESTADO 
Y D E L  DESPACHO DE LA G U E R R A .

El capitán general de Castil la  la V ie ja  en su parte perió
dico de novedades, fecha 1.° del a c tu a l ,  dice: que se han pre
sentado en A v i la  seis facciosos, los cuales ,  con otros que Jo 
hablan hecho en diversos puntos de aquella provincia , c o m 
ponen el to ta l  de 28 individuos de la clase de t r o p a ,  en cu
yo logro ha tenido gran parte  uno de sus m ism os gefes l la 
m ado D. A n to n io  Morales.

Y  f inalm ente ,  que el capitán- D . Santiago López de la L la 
ve b a t ió  á los cabecillas Chaves y P inchorras  que se hab ían  
reunido con algunos Palillos de la provincia de T o led o ,  apre
hendiéndoles dos caballos ,  cinco m u ía s ,  varios capotes y otros 
efectos de poco valor.

E l  com andante  general de C iu d a d -R e a l  y Toledo con fe
cha 30 del an terior  dice que 73 facciosos se habían presenta
do á indu lto  en varios puntos de los d is tr i tos  de su mando.

P o r  el parte  periódico de novedades,  fecha 2 del corrien
te, dice^el m ism o com andante  g enera l ,  que á consecuencia de 
su nuevo plan de operaciones se habían  acogido á indu lto  33 
facciosos , y que esperaba lo verificasen otros muchos.

Dice igualm ente que aquellos á quienés no puede alcan
zar el perdón por la na tura leza de sus crímenes abandonan el 
país para unirse á Cabrera por la provincia de A lb ace te  , á 
cuyo com andante  general ha dado los avisos oportunos  para 
la cap tura  ó ex term inio  de semejantes m onstruos .

PARTE NO OFICIAL. 
CORTES.

CO NG RESO  D E  D IP U T A D O S .
P R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ O R  C A L A T R A V A .

Sesión del dia 4  de Octubre.
Se abrid á las doce y  inedia.
Leida el acta de la anterior quedo aprobada.
Quedo sobre la mesa un dictamen de la comisión de Actas, 

relativo á que se archivase una exposición del presidente y  es
crutadores de uno de los distritos de la provincia de Orense, 
en la cual manifiesta que se les deje á salvo para repetir contra 
los que lés han hecho ciertos cargos.

Se acordó llamar al suplente por Alicante en reemplazo del 
Sr. Franco, que ha optado por Valencia.

El Congreso quedó enterado de una felicitación de la d ip u 
tación provincial de Murcia por los faustos sucesos de la guer
ra y  la huida del Pretendiente á Francia.

El Sr. P R E S ID E N T E ’: Señores, sé ha presentado esta ma
ñana á la mesa una enmienda á los proyectos de ley de Fueros. 
La mesa ha tenido presente el art. 1.° de la reforma del regla
m ento, el cual dice asi (leyó): la mesa ha ten id o , repito , pre
sentes las palabras de este artículo, y esta enmienda se ha pre
sentado después de abierta la discusión de Fueros , si bien no 
se ha entrado en la discusión de los proyectos de ley presenta
dos por la mayoría y minoría. Ayer se abrió la discusión sobre 
este asunto, y se dió principio por la enmienda del Sr. V ila. La 
mesa ha juzgado que está en el caso de aplicar el art. í .° ,  te
niendo presente que si se admite esta enmienda no podrá obser
varse lo prescrito en ese artícu lo, y  la calificación que prescri
be el reglamento para dar la preferencia á las enmiendas es la 
que se separe mas. El Congreso resolverá si esta enmienda, pre
sentada como d ig o , en esta sesión, puede ó no tomarse en con
sideración.

El Sr. BARR IO  A Y U SO : N o sé de quién es la enmienda, 
ni á qué se reduce; pero por la práctica observada puedo de
c ir , que mientras no sé entre en la discusión puede tener lugar 
la enmienda: asi se ha entendido el reglamento en otras ocasio
nes; y como aqui hay muchas partes de un to d o , á cada una 
de ellas se pueden hacer enmiendas ó adiciones. Por lo tanto yo  
creo que no habiéndose entrado en la discusión de los proyec
to s , y  mediante á la práctica observada en otras Ocasiones, de
be ser admitida la enmiénda.

A  petición del Sr. Caballero se leyeron los artículos 1.° y 
1 0 5 , y concluida su lectura dijo: La diida de la mesa está jus
tificada Con la lectura de los artículos que ha oido el Congreso; 
lo está también por lo mismo que ha manifestado el Sr. Barrio 
A y ü so , y  por últim o lo está por la parte del acta de la sesión 
de ayer en que el Sr. Presidente anunció qüe abria lá discusión 
de fueros^ Yo pregunto : aünque al art. i .°  se le quiera dar la 
inteligencia que ha manifestado el Sr. Barrio Ay uso, ¿puede 
cumplirse con lo prevenido en el 105 abierta ya la discusión? 
Es necesario hacer una distinción de lo ocurrido en otros casos; 
porque si hasta qüe se entre en la discusión de los proyectos ó 
dictam en de la mayoría y minoría se están haciendo enm ien
das que afecten á la totalidad del proyecto, entonces será eter
na la discusioo. Las enmiendas pueden hacerse al artículo que 
va á discutirse; pero á todo el proyecto después de abierta la 
discusión no es posible. Yo pregunto al Sr. Barrio Ayuso, 
¿qué preferencia merece esta enmienda que se ha presentado?

figúrese que es preferente á la del Sr. M endizabal; ¿cómo se 
cumple en este caso con el reglamento? ¿ d e  qué modo? solo 
diciendo que no hay sesión, y que la enmienda pase á la co
misión para que luego dé su dictámea. Creo pues que el asun
to es cuestionable; y dudando la mesa lo ha puesto á la con
sideración del Congreso para que decida.

El Sr. BARR IO  A Y U SO : Yo creo que la importancia de 
esta cuestión es inmensa , y hace necesario que se ilustre todo 
lo que sea posible, á cuyo fio debe darse preferencia á cuantas 
se presenten. Yo podré decir, aun cuando no soy amigo de pre
cedentes, que sin mas que un ligero trabajo podré presentar 
datos por los cuales se han hecho adiciones estando en los ar
tículos sobre ayuntam ientos; se han hecho, repito, con toda la
titu d , y tal vez no fuese conforme al reglamento. Hasta ahora 
no se han hecho mas que anunciar en globo que se empieza la 
discusión de fueros; si hubiera quedado pendiente la adición 
ó enmienda del Sr. V ila , habia dudas; pero no habiendo que
dado , no debe Haberlas.

El Sr. C A B A L L E R O : Y o diré al Sr. Barrio A yuso que la 
reforma del reglamento se hizo en M ayo del año 58 para cor
tar esos abusos de las enmiendas.

El Sr. Q U IN T O : Siento mucho no haberme podido poner 
de acuerdo con mis compañeros, sin em bargo, tomo la palabra 
gustoso, y creo que debe admitirse la enmienda. Pero yo lo en
tiendo de diferente modo que el Sr. Barrio Ayuso. Si la en
mienda fuera relativa á algún proyecto ó dictáraen, pase; pe
ro la adición , si no estoy equivocado, es un proyecto de ley 
nuevo sobre este asunto de fueros, en globo. La discusión está 
abierta ; pero yo deseo que el Congreso acuerde que pase á la 
comisión , y esta dará su dictáinen.

El Sr. M A D O Z : Me alegro mucho que se haya puesto en 
armonía el Sr. Quinto con mis deseos, porque en un principio 
estaba opuesto á las doctrinas de S. S. Tengo á la vista el artí
culo 1 .° , que no puedo menos de confesar que se hizo por lo 
que ha indicado el Sr. Caballero; pero no es apreciable la doc
trina de S. S. con el caso presente, ni lo es tampoco la del ar
tículo i .°  Este dice {leyó). Yo tengo á la vista copia de la e o -  
mienda , y reconozco como el Sr. Quinto que es un proyecto 
nuevo de ley presentado, ademas de los muchos que hay. Pero 
diga el Sr. Q uinto si el Sr. Diputado que ha suscrito la en
mienda , dice al proyecto de la mayoría ó minoría. S. S. me 
dirá que el proyecto de la mayoría está en discusión; mas yo  
le contestaré que n o , que es sobre la discusión general de fu e
ros, la cual se empezó por la enmienda del Sr. Vila ; ¿princi
pió la cuestión de fueros por ningún proyecto? no. D igo mas* 
el proyecto de la m inoría, que debe discutirse en tes, no está en 
discusión ; de modo que si el señor que ha suscrito esta enmien
da se concreta al proyecto de la minoría tendrá cabida.

Supongo por un m om ento, y apelo á la buena fe del Con
greso , que se admiten toda clase de adiciones; esta , señores, 
es una cuestión v ita l; yo quisiera manifestar mi opinión fran
camente ; deseo que se dé latitud á todos los pensamientos que 
se presenten. Si no la admite el Congreso, ¿ no podrá muy bien 
el que la ha suscrito presentarla al art* 1.° diciendo le añado 
esto ó lo otro? Si la enmienda és desechada le será muy fácil 
á su autor siguiendo lo marcado en el art* 1.° del reglamento, 
presentarla al art. 1.° ó 2.° del proyecto de la mayoría ó m i
noría. Por tanto , señores, yo ruego al Congreso que se lea la 
enmienda y pase á la com isión, supuesto que nos ha dicho uno 
de los individuos que no hay inconveniente.

El Sr. IN ÍG O : Hasta ahora no he oido mas que leer el ar
tículo del reglam ento, y  en mi opinión no queda la menor du
da de que debe ser admitida la enmienda presentada. D ice el 
artículo (leyó). ¿Qué se ha dicho hasta ahora contra el expreso 
mandato? N o se ha dicho nada que pueda hacer ver que las 
palabras del reglamento con tales que no tengan el sentido de 
ellas.

Se ha dicho que ayer se anunció por la mesa qué se iba á 
entrar en la discusión de fueros. ¿ Se ha entrado en ella ? N o  
señor; porque hay tres proyectos en el Congreso; el del Go
bierno y  el de la mayoría y minoría de la comisión. ¿Se ha 
entrado en alguno de estos tres proyectos ? N o ; lo que se ha 
hecho es únicamente empezar por la enmienda pfeseotada por 
el Sr. V ila ; a s i , señores, bajo ningún aspecto puede decirse 
que se ha entrado en la d iscusión; y  por consiguiente n ingún  
obstáculo hay en que se admita la enmienda presentada.

El Sr. Caballero ha dicho que la reforma del reglamento se 
hizo en 26 de M ayo de 1858 para evitar la Confusión en pre
sentar enmiendas. Le citaré al Sr. Caballero antecedentes poste
riores que no podrá de ninguna manera rechazar , y  confirma
rán que en cualquier momento que se presenten adiciones, no 
habiéndose entrado en discusión, pueden ser admitidas. He si
do individuo de la comisión relativa á la contribución extraor
dinaria de guerra, que ha sido posterior á la reforma del regla
mento; y en aquel entonces se presentaron m ultitud de enmien
das á la totalidad del proyecto y á sus artículos. Lo que se ha
cia por la com isión, era ventilarlas antes dé entrarse en discu
sión , y  lo mas que la comisión hacia para cumplir con el artí
culo 105 del reglamento , era retirarse á conferenciar para al 
momento dar su dictámsn. Esta es la práctica Constante que se 
ha seguido hasta ahora ; por consiguiente el Congreso está en 
el caso de admitir la enmienda.

El Sr. G O N Z A L E Z  A L O N S O : Cuando hace , un m es. se 
está clamando por que se entre en la discusión de fueros, y ha
ce cuatfo dias se llamó reacio al Congreso porque no entraba 
en esa discusión , sin embargó de que no podía mediante á no 
hallarse constituido el Congreso ; cuando se nos están echando 
Cuentas, qué desde L ó de Setiembre hasta el 2 de Octubre oo 
hemos hecho nada ; sé vienen á presentar enmiendas para cau
sar con esto mucha mayor dilación aun. Señores, si se admite 
esta enm iénda, aqui tengo otra qüe recogí el otro dia: el mis
mo derecho tiene el que ha presentado la que se refiere, que yo. 
Si desde luego se permite que se presente hoy una enmienda, 
mañana otra , la cuestión de fueros acabó; nos marcharemos sin 
hacer nada¿

Asi pues, Señores, concluyo con d ec ir , que mediante á la 
duda del reglamento , y á la necesidad que hay de entrar en 
la discusión de los proyectos, es inadmisible la enmienda ; y si 
se adm ite, pido que también se admita la mia.

Los Sres. Iñigo y  González Alonso hicieron algunas acla
raciones.

Declarado el punto suficientemente d iscutido, y pregunta
do al Congreso si se leeria la enmienda , se decidió que no.

Al tiempo de publicarse la votación , pidieron varios seño
res que fuese nom inal.

El Sr. O L Ó Z A G A  pidió que se leyese el art. 155 del re
glamento.



Los Sres. Calderón Collantes y  Benavides reclamaron el 
uso de la palabra, y pidieron que la votación fuese nomina!.

El Sr. MADOZ: Pido que el Sr. Secretario diga si está de
finitivamente votado el asunto.

El Sr. Secretario FELIU dice que ha declarado la votación 
en sentido de que no se lea la enmienda.

El Sr. PRESIDENTE: Sírvanse Y . SS. tomar la posición 
que tenían antes de la votación para que se puedan contar los 
votos.

Hecho el recuento, resultó aprobado que no se leyese la 
enmienda.

Fueron aprobados sin discusión los dictámenes de la comi
sión de Actas, relativos á la admisión del Sr. Iluelves, D ipu
tado por Toledo, y á la aprobación del acta de segundas elec
ciones de Zamora con la admisión de los Diputados de la mis
ma provincia.

Leido el dictamen de la comisión sobre anulación de las 
elecciones de Huesca , dijo

El Sr. conde de las N AVAS que hubiera deseado que la 
comisión concluyese su dictamen tratando de poner coto á las 
demasías y escándalos que habían tenido lugar en esas eleccio
nes, y que esperaba que el Gobierno, en vista de los docu
mentos que justificaban haberse torcido la intención de los elec
tores, pondría término á estos desastres que podrían causar la 
ruina de los pueblos.

Él Sr. CORTINA manifestó que en el dictámen se hacia 
una reseña de todo cuanto acababa de decir el Sr. conde de las 
N avas, y  que le parecía que con esto debían quedar satisfe
chos los deseos de S. S.

El Sr. MADOZ hizo la indicación de que en el oficio de 
remisión de los expedientes sobre este negocio al Gobierno se 
decia que se debían devolver.

El Sr. Ministro de la GOBERNACION: Para conocer si 
hay ocasión de reprender ó castigar la conducta de algunos 
mandatarios necesita el Gobierno como base tener á la vista el 
expediente, y en este momento repito de palabra lo que ya  he 
dicho bajo firma acerca de su devolución en el oficio de con
testación.

No habiendo quien tuviese pedida la palabra en contra del 
d ictám en, se puso á votación y  quedó aprobado.

El Sr. PRESIDENTE: Contioiía la discusión sobre el asun
to de los fueros.

Leyéndose por 2 .a vez la enmienda del Sr. Mendizabal, di
jo en su apoyo

El Sr. M ENDIZABAL: No ha sido mi ánimo al tom arla 
palabra para apoyar la enmienda dilatar esta discusión por mas 
tiempo que el necesario: todo lo contrario; no sé dónde iria  á 
parar esta si yo hiciera el sacrificio de ciertos deberes. He to
mado la palabra en esta discusión, porque se ha creido por m u
chos , entre ellos algunos Sres. Ministros, que la pacificación de 
la nación dependía de la concesión de los fueros. Yo, como M i
nistro que he sido de la Corona , me veo precisado á entrar en 
esta cuestión para justificarme y á mis dignos compañeros, 
porque ¡cuán  grande responsabilidad no pesaria sobre los que 
dirigimos los destinos de la nación en época en que no existia 
la Coustitucion que hemos jurado, si efectivamente la pacifi
cación de aquella dependiese de la concesión de los fueros!

No ocuparé al Congreso de mi persona; pero es indispen
sable que me justifique; y  haciéndolo , justifico al partido po
lítico que me ha sostenido eo las épocas en que he sido M i-  
nistro.

Yo fu i llamado al ministerio en épocas bien calamitosas; 
sin embargo, uno de mis primeros actos fue examinar el ori
gen de esta guerra , y  estudiarla , con el fin de conocer qué 
medios podrían emplearse para poner un corto término á la 
lucha. ¿Se creyó entonces la cuestión de paz dependiente de la 
de fueros? De ninguna manera: los Ministros'que en 1855 se 
sentaron en esos bancos no hallaron antecedente ninguno por 
el que pudieran presumirlo. ¿C uál fue entonces la conducta 
del m inisterio? Estudiar las necesidades de la nación, y decir
la : ahí teneis un program a: si os reunís alrededor del trono, 
nos creeremos dignos de gobernaros; pero si no , no podremos 
hacer el bien del pais. Este programa fue aprobado por la a u 
gusta Persona á quien tanto debemos, y  todas las provincias 
se reunieron alrededor del trono. ¿ Dejaron de hacerlo la parte 
libre de las Vascongadas? ¿Hicieron alguna reclamación ? N i 
una. Los Sres. Secretarios del Despacho que están presentes, y  
que deben haber examinado los antecedentes de la época á que 
zne remito que existen en la secretaría, no me podrán contra
decir.

Señores, esta enmienda representa el pensamiento que tuve 
el dia que oí la lectura del proyecto del Gobierno; diré mas: 
formé intención de presentarla desde el momento en que se dió 
cuenta del convenio de Vergara. Concebí este pensamiento, no 
como Diputado que estaba en una línea completamente opues
ta á la de los actuales Ministros , sino como hombre de gobier
no , y  lo mismo propondría si fuera consejero de la corona. En 
aquella época eran indispensables ciertas reformas; pero ¿qué 
hizo el Ministro que concibió el pensamiento de llevarlas á ca
bo? ¿ Trató de hacer recaer la responsabilidad sobre los cuerpos 
colegisladores? Todo lo contrario ; pidió el voto de confianza 
que ha sido objeto de tanto rid ícu lo , pero que ha hecho que
dar intacto el prestigio de los cuerpos colegisladores que siem
pre procuró conservar, porque asi se debe hacer en un pais don
de aun no está arraigado el sistema constitucional , donde se 
necesita mucho para consolidarle. ¿Qué la importa á la nación 
que desaparezcan los M inistros? Pero sí la conviene que no 
pierdan las Cortes su prestigio, porque disminuyéndose este, es- 
tan á punto de perecer las instituciones que sostiene.

He aq u i, señores, por qué yo he propuesto esa enmienda, 
que someto á la deliberación del Congreso. Yo he concebido ese 
pensamiento, señores; pero al tiempo de concebirle no creí ver 
desunión en el Congreso, y esperé el dictámen de la comisión. 
Presentáronse dos; yo iba á hacer el sacrificio de mis propias 
opiniones, porque creí ver unanimidad con ellas; oí que se 
había hecho una enmienda ; supe después que se redactaba otra: 
me figuré entonces que podría muy bien suceder que no me 
tocase á mí la palabra; y habiendo oido decir también que la 
cuestión de la paz era dependiente de la concesión de los fue
ros, me vi en la necesidad de separarme de mis amigos políti
cos á quienes pensaba prestar rai apoyo, para que a s i , tocán
dome la palabra pudiera consignar mi opinión, aunque con 
ninguna esperanza de que se tome en consideración mi enmien
da , sin que por esto lo tenga por desaire.

Se ha leido el otro dia en el Coagreso, i  quien pido sea 
indulgente conmigo por el desaliño de mis ideas, porque yo

no trato m asque de expresar lo que siente mi c o ra z a , pues 
no soy hombre parlamentario ni metódico, sino práctico: se ha 
leido aqui el otro d ia , digo , una exposición de varios ciuda
danos de la invicta Bilbao, cuyo número llega á 9 0 0 , de ese 
pueblo heroico que tiene todas mis afecciones y  la considera
ción de la nación entera , que ha contribuido con su resistencia 
y  sacrificios á consolidar en parte esta misma libertad ; ese pue
blo , en cuyo favor, el dia que haya un ministerio que conoz
ca lo que puede y  lo que vale esta nación y  trate de elevarla á 
la altura que merece para que goce de la verdadera prosperi
d ad , seré yo el primero que me levante á pedir se reparen los 
males por que ha pasado, á la par que Gandesa y  otros, ha 
elevado una representación al Congreso pidiendo la manuten
ción de los fueros, y ahora quisiera que la mesa me cootestase 
si ha llegado á sus manos alguna representación de la capital 
de Guipúzcoa, de A lava y de Navarra en el mismo sentido 
que la de Bilbao.

El Sr. Secretario FELIU : No se ha recibido otra exposición 
que la de que se ha dado cuenta, firmada por mas de 900 in
dividuos de Bilbao.

El Sr. PRESIDENTE: El Sr. Diputado puede hacerse 
cargo de que si hubiese llegado alguna otra exposición se hu
biera dado cuenta de ella.

El Sr. M ENDIZABAL: Pues ahora b ien ; aqui sé justifi
ca que solo el pueblo de Bilbao es el que ha tenido parte en esa 
exposición.

El Sr. UHAGON, interrumpiéndole: También lo ha he
cho la diputación provincial.

El Sr. M ENDIZABAL: Digo pues que solo han tomado 
parte en esta representación los ciudadanos de B ilbao, porque 
la situación de este pueblo de V izcaya es una excepción de las 
otras provincias; pero si bien la representación está escrita con 
el mayor respeto y sumisión á los cuerpos colegisladores, sin 
amenazas, y  sí haciendo presentes los servicios que han presta
do á la nación, ¿cómo es que Pamplona, Guipúzcoa y A lava, 
que me consta han sido invitadas por los habitantes de Bilbao 
para secundar esa representación, no lo han hecho? ¿H a h a 
bido tiempo? S í; y sobre esto no hablo m as; pues lo dejo á la 
consideración del Congreso para que juzgue.

Antes de pasar adelante suplico al Sr. Presidente tenga la 
bondad de mandar leer el núm. 10 del informe razonado que 
dió el Sr. M inistro de la Gobernación en 10 de Agosto de 1857, 
que trata de esta m ateria, y en seguida el núm. 11 , que es el 
dictámen de la comisión que propuso la ley de 28 del mismo, 
y  la reclamación que hizo el Sr. Armendariz, Diputado por 
N avarra, que se hallaba presente, y  se halla en la sesión de 2 
de Setiembre sigu iente; documentos cuya lectura es muy in te
resante, y  si el Congreso no lo tiene por conveniente pueden 
quedar sobre la mesa para que los Sres. Diputados se enteren 
en los dias que debe durar la discusión.

Leídos dichos documentos * continuó
El Sr. M ENDIZABAL: He creido que no seria necesario 

mas que esa lectura para llamar la atención del Congreso y del 
Gobierno, á fin de que se penetren que esas mismas observacio
nes hechas por el Diputado de Navarra fueron admitidas por 
la comisión por el órgano de uno de sus indiv iduos, el Sr. Oló- 
zaga.

El Sr. OLOZAGA: Pido qué se lea la contestación.
El Sr. M ENDIZABAL: Si el Sr. Olózaga lo pide, yo tam

bién lo déseo.
Se leyó el expresado discurso.
El Sr. MENDIZABAL: Ese discurso, pronunciado por 

uno de los órganos de la comisión de aquel proyecto de ley, 
produjo su aprobación sin la menor resistencia, con la circuns
tancia de no haberse hallado presente el ministerio por haber 
cesado en su encargo los individuos que le desempeñaban.

Muchas pruebas pudiera yo presentar con respecto á cuáles 
son los verdaderos intereses y  opiniones de N avarra acerca del 
punto de que tratam os; pero habiéndome propuesto molestar lo 
menos posible al Congreso, solo apelaré á un testigo excepcio
n a l, el Sr. ,Ministro de Gracia y  Ju s t ic ia ,‘quien tendrá muy 
presente, porque no habrá dejado de examinar en estos dias 
las comunicaciones del regente del Consejo Real de Pamplona, 
el Sr. Cortázar, en ninguna de las cuales se encuentra que hu
biese allí la menor oposición al establecimiento de las audien
cias y  juzgados de primera instancia. Apelo también al testi
monio de los discursos pronunciados en aquella época por el 
Sr. Barrio A y uso y  á los cuales pueden referirse los Sres. D i
putados, acerca del propio asunto de que acabo de hacer mé
rito.

El Sr. BARRIO A Y U SO : Pido la palabra para una a lu 
sión persona!.

El Sr. PRESIDENTE: No puedo conceder ahora á nadie 
la palabra.

El Sr. MENDIZABAL: Pero aun hay m as, señores. Des
de mi entrada en el ministerio en 1855 los valles de Aezcoa, 
Salazar, Roncal, Roncesvalles y  aun el Bastan, solicitaron ar
mas y  auxilios pecuniarios, los cuales se Ies facilitó según lo 
permitieron las circunstancias, y  á la aproximación del ejér
cito de la Reina se sublevaron: ¿ y  para qué? ¿Para defender 
sus antiguos fueros? N o: se sublevaron para detender el siste
ma representativo , para sostener el trono legítimo y  para ha
cer la guerra á sus propios hermanos, todo lo cual es menester 
tenerlo presente. Solo el valle del Bastan no dió el g rito : ¿ y  
por qué no le d ió? Porque el Gobierno le dijo ño lo hiciese 
hasta tanto que las operaciones militares pudieran ponerle á 
cubierto y  evitarle quedase expuesto á las tropelías de los ene
migos. Si el Sr. Ministro de la Guerra se toma el trabajo de 
examinar los documentos de aquella época, no podrá menos de 
conocer esta verdad.

El Sr. Ministro de la GUERRA : Tiene otros.
El Sr. MENDIZABAL: Podrá tener el ministerio otros; 

pero yo hablo de los de que tengo conocimiento y  ademas ten
go cartas particulares del general en gefe de aquel ejército, 
porque á veces las autoridades principales no se dirigen á la 
superioridad de oficio, porque teoiendo que pasar su correspon
dencia por muchas manos, razones de prudencia les obligan á 
manifestar en particular sus opiniones.

1( Pero viniendo ahora á examinar mi eomienda, y  á compa
rarla con el convenio de Vergara y con el mensaje que tu v i
mos el honor de aprobar por unanimidad los Sres. Diputados, 
en cuyo número también se cuenta el Sr. Mioistro de Gracia y  
Ju s tic ia , como Diputado que e s ; comparando, d igo , el pen
samiento que encierra mi enmienda con el convenio de Verga
ra y  con el mensaje, á mi entender viene á ser una misma cosa, 
porque diciéndose en la enmienda que se autorice al Gobierno

t\<? S. M. para que adopte y  lleve desde luego á efecto todas la-s 
medidas que considere necesarias para la ejecución de! convenio 
celebrado eo Vergara en 51 de Agosto del presente año entre el 
ilustre capitán general duque de la Victoria y el teniente ge
neral D. Rafael M afoto, respetando la Constitución política 
de la Monarquía de 1857, qué todos hemos jurado observar 
fielmente, en el mensaje se decia: ^Otofgar á las provincias 
todo aquello que sea compatible y  no se oponga á la Cons
titución política de la Monarquía ” , y  yo he creido que res
petando esa Monarquía y todo lo á ella respectivo , añadir 
wque el Gobierno, al dar cuenta del uso que hubiese hecho 
de la autorización que se le concede en la presente legislatu
ra , presente un proyecto de ley que ponga en perfecta armo
nía los fueros de las provincias Vascongadas y Navarra con 
las instituciones felizmente establecidas en la Constitución.”

Hé aqui las razones que yo be tenido para presentar mi en
mienda, porque quiero que la responsabilidad que pudiera ha
ber en esto la lleve el Gobierno y no los Cuerpos colegisladores 
haciéndoles perder el prestigio,

Yo he tomado esa responsabilidad en un caso ig u a l: ¿por 
qué? porque si los ministros toman sobre sí esa responsabilidad 
y  ven la necesidad de abrir esa brecha por pequeña que sea, 
recibirán las bendiciones de todos si es oportuna , y  después la 
cierra ; pero si se equivocan, ellos son los que deben responder, 
dejando intacto el trono, y conservando el prestigio de los 
Cuerpos colegisladores. Esto es lo que se hace en todos los paí
ses por los hombres públicos, porque al paso que están eleva
dos y tienen en sus manos el dar recompensas y premios á ex
traños y propios, y aun á sí mismos, es preciso que lleven con
sigo los sinsabores del mando; también es preciso que sepan res
petar á los Cuerpos colegisladores, y no poderlos en el caso de 
que ellos mismos abran esa brecha , porque las brechas sabe muy 
bien el Sr. ministro de la Guerra , como veterano, que los que 
las abren generalmente perecen en ellas.

Prueba de que yo no me opongo á lo que el Gobierno de
sea es que propongo que se le dé ese voto de confianza; y no se 
me diga que no se quiere por los resultados de otro, porque 
SS. SS. conocerán que sin aquel voto hoy tendríamos todos los 
abusos y privilegios que existían entonces, y tal vez bajo la 
sombra de la paz se diría que era necesario conservarlos hasta 
épocas mas felices. Señores , yo añadiría aun algo m as; pero 
como creo que algún individuo de la comisión me contestará, 
y no debo suponer que el ministerio guarde silencio, me reservo 
hacerlo al rectificar algunas equivocaciones en que tal vez in 
currirán SS. SS.

El Sr. PRESIDENTE: Cualquiera de los individuos de la 
comisión tiene la palabra para contestar al autor de la en
mienda.

El Sr. ARGUELLES : Yo desearía que usase primero de 
ella el Sr. Ministro de Gracia y Ju s tic ia , puesto que creo que 
el reglamento no se oponga á esto.

El Sr. PRESIDENTE: Lo he hecho asi ; pero ha manifes
tado S. S. deseos de hablar después.

El Sr. ARGUELLES: La comisión respecto al caso presen
te , ha tomado en la consideración que merecía la enmienda ó 
adición del Sr. Mendizabal. No entraré en la calificación de 
su contenido que considera grave , gravísim o, y nadie mejor 
que S. S. lo ha manifestado en la exposición que ha hecho; 
pero obligada á ser muy circunspecta, viendo que el voto pro
puesto por el Sr. Meodizabal seria de la mas grande y elevada 
im portancia; circunscrita por la ley ( y  cuando digo la ley ha
blo de las reglas que obtienen su lu g a r , bien sean escritas ó 
convencionales en los usos parlamentarios) , siguiendo los mis
mos principios que ayer tuvo el honor de exponer con respecto 
á la enmienda de mi a preciable amigo y compañero el Sr. V i-  
la , con el mayor disgusto tiene que abstenerse de entrar en 
ningún género de discusión sobre esta importante enmienda , y  
se ve obligada á declarar del modo mas formal que no se halla 
en estado de adoptarla. S. S. queda en pleno derecho de insistir 
en ella en otro dia ó en otra ocasión: en la inteligencia que la 
comisión no la califica, y  si en algo lo hace, es con respecto á 
su importaocia.

Espero, pues, que el Sr. Mendizabal m irará esta formal 
declaración como de compañeros, y  se persuadirá de que en 
nada disminuye mi afecto hácia S. S ., ni el m érito, gravedad 
é importancia de su enmienda.

El Sr. Ministro de G RAC'A  Y JUSTICIA (movimiento 
general de atención): Apenas habrá , señores, una cuestión 
donde pueda lucirse mas la ilustración , la erudición, el celo, 
y  conocimiento de los infinitos casos que pudieran hacerse salir 
de la h istoria, de esa historia difusa é inmensa de las provin
cias Vascongadas y Navarra. Pudieran hacerse y examinarse 
los muchos documentos á que hace referencia el Sr. M endiz*- 
bal hablando largamente sobre ellos. Pero lo primero que yo 
pregunto á S. S. es si en buena razón cree oportuna en este 
momento esa especie de debate donde se venga á lucir la eru
d ición , trasladando aqui archivos enteros, cuando lo que urge 
es ganar tiempo y  pacificar la nación. ( Aplausos en la tribuna 
pública. El Sr. Mendizabal pide que se lean los artículos del 
reglamento, y  el Sr. Presidente encarga á los celadores que cum
plan con su deber.)

S í, señores, la gravedad, la importancia de esta cuestión 
se conoce sin mas que anunciarla , sin mas que ver que tantos 
Diputados corno han procurado traer la cuestión al punto de 
vista mas expedito , no lo han conseguido en medio de tanta 
enmienda, de tanto proyecto, hijos todos del buen celo. Esto 
prueba que no es tan fácil hallar la solución del problema , eso 
prueba la gran dificultad de resolverle. Pero ademas hay otra 
observación muy importante , que cualquiera que haya sido e l 
rnodo con que se han formulado esas enmiendas y proyectos, en 
todos se envuelve el del Gobierno, todos le tienen por núcleo; 
aun la enmienda misma del Sr. M endizabal, que es la que mas 
se ap arta ; y  en todos también se reconocen dos épocas, dos 
estados, á saber: uno transitorio y otro definitivo. El primero 
resuelve la cuestión de paz, el segundo la de fueros.

Traida á este terreno la cuestiou , ¿quién ha de disputar al 
Gobierno el derecho de presentar sus pensamientos formulados 
en esta ó la otra forma según convenga á sus miras de gobierno? 
Hablo asi porque el Sr. Mendizabal d irigió un cargo muy poco 
disimulado sobre este particular. Yo se lo explicaré á S* S. El 
Gobierno dijo el dia anterior cuál era para él el punto de vis
ta de esta cuestión , y que estaba dispuesto á repeler todo lo que 
creyese que podia em barazarla, y no lo harían poco largos dis
cursos de escuela que vendrán bien en la segunda época. Mas, 
ha dicho el Sr. M endizabal, que se levantaba á justificar á sus 
compañeros ausentes; ¿ y  qué quiere decir justificar á sus com-



pañeros ausentes? ¿Sabe S. S. que no puecle hacerlo sin envol
ver en ello un  cargo á los ministros presentes? ¿Q uiere  S. S. 
decir que en su tiempo la paz no dependió de los tueros para 
increpar al Gobierno porque ahora los enlaza con ella ? Pues 
este es un cargo que yo vuelvo sobre el Sr. Mendizabal.  Señores, 
las crisis de las naciones son como las enfermedades del cuerpo 
humano : tienen sus momentos críticos, sus tiempos oportunos, 
y  lo que es conveniente hoy, podría ser nocivo mañana. ¿Pues 
qué tiene que ver que lo que no vino bien en tiempo del señor 
Mendizabal lo venga boy ? ¿ Q u é  tiene que ver la época del 
Sr. Mendizabal con la presente? Yo me atengo á la ac tua l ,  en 
la que tengo que responder á las Cortes, á la nación, á ¡a E u 
ropa entera de mi mala ó buena administración , y me incum 
be el estudiar y aplicar los medios , dedicando á ello cuanto me 
es dado comprender , mis fu erzas , mi p a tr io t ism o; s í , señores, 
mi patriotismo ; hijo de España soy ; sus intereses me ligan, 
sus infortunios son raios también. Desde luego anuncio al te
nor  Mendizabal que con... (No se percibió). Por lo menos el G a 
binete no lo quiere.

S. 8. ha hecho ademas otro cargo porque el Gobierno no 
ha venido á pedir un  voto de confianza ; no sé en qué esté fun 
dado este cargo; sin duda el Sr. Mendizabal ha quedado satis
fecho del uso de aquel voto de confianza tan conocido. No se lo 
d if iculto , pero yo he sido menos audaz ; podría no haber sido 
tan a fo r tu nad o ; cualquiera cosa : en f in ,  yo no he tenido por 
conveniente pedirle: ¿y no hay mas que un medio de gobernar? 
¿ n o  hay mas medios de gobernar que los que empleó el señor 
Mendizabal ? Y  ya que tanto se invoca el cumplimiento del 
convenio , en lo que nadie está mas interesado que el Gobierno, 
¿ qué dice el convenio ? Véase expreso en su artículo 1.° que el 
Gobierno debe pre:catar á las Cortes la concesión ó modifica
ción. ¿Qué elección queda a qu i?  Si hubiéramos pedido ese voto 
de confianza en vez de otra cosa , se dir ia que no cumplíamos 
con el convenio: que queríamos gobernar al arbitrio  las p ro
vincias para ganarnos su popularidad ó para esclavizarlas. ¿ Y  
cuándo haríamos eso? Cuando estaban las Cortes abiertas para 
realizar á la letra lo estipulado en el convenio.

El Sr. Mendizabal dando á la cuestión un  tono que no la 
conv iene , ha hecho al Gobierno otro cargo no merecido: dijo 
S. S. que era necesario respetar á las Cortes. ¿Pues q ué ,  no las 
respeta el Gabinete que se somete á ellas? ¿ N o  se las respeta 
viniendo á pedirlas lo que se cree que conviene á la nación? 
¿d e  qué modo se respeta mas á las Cortes? Si la dicusion sigue 
a s i , yo aseguro que será para mal de la paz y de los fueros.

Rechazados asi esos cargos, voy á decir dos palabras sobre 
la enmienda : en ella no se concede nada á las p rov in c ias , ni 
tampoco al Gobierno , porque tal puede decirse cuando se le 
autoriza para lo que puede hacer por s í ,  sin que se lo conceda 
nadie. Veamos si no qué es lo que dice el art. 1.° "P ido  ai 
Congreso autorice al Gobierno de S. M. para que adopte y lle
ve desde luego á efecto las medidas que considere necesarias 
para la ejecución del convenio celebrado en Vergara en 51 de 
Agosto del presente ano ,  entre el ilustre capitan general duque 
la Victoria y el teniente general D. Rafael M a ro to , respetan
do la Constitución política de la monarquía de 1857 que to
dos hemos jurado observar fielmente.” Recuerdo in ú t i l ,  porque 
nadie ha olvidado que ha jurado la C onsti tuc ión ; pero voy á 
la idea comprendida en el a r t ícu lo , ¿ dónde están los fueros? 
¿en  dónde se habla de ellos? porque es menester tener presen
te que cumplir el convenio no es conceder los fueros,  sino 
recordar que se proponga á las Cortes lo que crea por conve
niente sobre ellos. Francam ente, señores, búsquese la cuestión 
de fueros, y no se la halla en la enmienda del Sr. M endiza
ba I. [lee) ¿ Y  para cuántas cosas del convenio se necesita a u to 
rización legislativa de las Cortes? Unicamente para dos cues
tiones: una de fueros y otra de presupuestos: lo demas ¿para  
qué se necesita ese voto de confianza ? voto de confianza que si 
el Gobierno pidiese, seria fijar atribuciones que libremente le 
competen. Entonces se le baria otro cargo.

¿Pues y qué diremos del artículo 2 .°?  En esta ó en la in 
mediata legislatura, se dice, dará el Gobierno cuenta á las Cor
tes del uso de c,ta autorización, y presentará un  proyecto de 
reforma de fueros. ¿ Y  qué Gobierno se someterá á que su in i 
ciativa se limite á día determinado , que podría ser el me
nos oportuno ? El Gobierno no puede ni debe ser competido en 
el uso de su iniciativa : para corregir su morosidad ú olvido 
tienen su iniciativa los Diputados y Senadores.

En conclusión el Sr. Mendizabal no concede nada á las pro
vincias , y da al Gobierno lo que no necesita. Lastima ademas 
la prerogativa , y no es por lo tanto admisible su enmienda.

El Sr. M E N  DIZ A R A L : Me veo en una posición triste, 
porque el reglamento no me da facultad para usar segunda 
vez de la palabra , y tengo no solo que deshacer equivocacio
nes, sino el comentario que se ha hecho de lo que yo no he d i 
cho ; por lo que si bien al principio declaré que no miraría 
como un desaire que n inguno de mis amigos políticos votasen 
ni aun tornasen en consideración mi enmienda , ahora les dirijo 
la mns encarecida petición para que....

El Sr. P R E S I D E N T E : Sr. M end izaba l , á las equivoca
ciones.

El Sr. M E N D IZ A B A L :  Es una salvedad permitida á to
dos los Diputados. Decía que yo dirigía una petición, un rue 
go á mis amigos para que la tomen en consideración aunque 
luego la deshechen, porque de este modo se podrá dar latitud 
á esta discusión. Limitándome ahora á las equivocaciones diré 
que yo no he pedido que se traigan aqui los archivos de la se
cretaría ; porque los archivos están en mi cabeza , y mi lengua 
ha enmudecido al tra tar  esta cuestión. Por consiguiente , ese 
cargo que me hace S. S, yo lo rechazo.

l i a  dicho el Sr. Ministro de Gracia y Justicia que roi en
mienda no concedía nada á las provincias Vascongadas: seño
res ,  mi enmienda concede todo aquello que no se oponga á la 
Constitución política de la monarquía que todos los D iputados 
de la nación han votado, y ,  ó S. S. tiene alguna incógnita 
que no me es dado despejar, o no es exacto lo que ha dicho.

O tra  equivocación en que ha incurrido el Sr. ministro de 
Gracia y  Jus tic ia  ha sido la de suponer que yo proponía que 
se le diese facultad para obrar arbitrariamente : es para un caso 
d a d o , no para gobernar a la nación arbitrariamente , para eso 
no la concedería yo ni á los actuales ministros ni á mis mejores 
amigos: es para un caso dado , en el cual no quiero que tenga 
traba alguna el ministerio.

H a dicho también S. S. que la política y el bien de la na
ción exigen que se repela cuanto pueda embarazar esta cues
tión , y yo apelo á todos los que me han oido para que se me 
diga si mi d iscurso ,  aunque pesado como todas las produccio

nes mias en este si tio ,  porque no es un discurso académico co
mo S. S. ha querido honrarme suponiéndolo , ha podido em 
barazar en algo esta cuestión ; sino que el Sr. ministro, no p o 
diendo evitar ese cargo ha tratado de hacerle recaer sobre n;í.

Yo no me propongo retirar mi enmienda ; quiero que siga 
su suerte , y desde ahora pido que la votación sea nominal.

El Sr. BAR. RIO A Y U S O : He pedido la palabra para una 
alusión nersona).

El Sr. P R E S I D E N T E :  N o hay  palabra.
El Sr. B A R R IO  A Y IJ S O : N o hay palabra para deshacer 

equivocaciones, pero alusiones personales coa el nombre propio, 
yo apelo al buen sentido,...

El Sr. P R E S I D E N T E :  Yo no puedo concederla, Sr. Barrio 
Ayuso.

El Sr. B A R R IO  A Y U S O : Sr. Presidente , es para una a lu 
sión personal.

Se lee el r>rt. 48 del reglamento.
El Sr. P R E S I D E N T E : Eu esta discusión el reglamento no 

previene que hablen sino el autor de la enmienda y el in d i 
viduo de la comisión que conteste: he concedido la palabra al 
Sr. Ministro de Gracia y Justicia porque hay otro artículo que 
dice que á los Ministros se les conceda siempre que la pidan.

El Sr. M U Ñ O Z  M A L D O N A D O :  Pido la palabra.
El Sr. P R E S I D E N T E :  No hay halabra.
El Sr. C A L D E R O N  C O L E A N T E S :  Pido que la votación 

sea nominal.
El Sr. P R E S I D E N T E : N o  veo el numero suficiente: (se 

levantaron varios señores): ahora sí.
Verificada en seguida la votación nominal resultó desecha

da la enmienda por 111 votos contra 8 , en la forma que sigue:
Señores que dijeron n o : Caballero , Roda , Feliu , Arrazola, 

Sánchez de la Fuente , Muñoz M aldonado ,  R o ld a n ,  A y ala, 
L'nzuririga , V illa ,  V il la Iba , Sarda ,  V iad e ra ,  Temprado, Fer
nandez Cano, Lujan  , Guillen y Roda , Eli pe , C h acó n ,  A r te -  
ta , Q u in to , Ferro Montaos, Diaz Gil , Z um alacarregu i , A r 
guelles, Cano , Curado , R elinchón, R oyo, Vicens , C aravan- 
tes , C ue tos , Cortázar , Benavides , Calderón Golfantes , C eva- 
llos, Egaña , Barrio Ayuso , González Romero , U hagoo, con
de de las Navas , González Alonso, J a é n , Alfaro , Puigmoltó, 
Jo v e r ,  Gutiérrez de Cevallos , Rodríguez V e r a , Fuente A n 
drés ,  Alonso , Fuente H erre ro ,  Muñoz , E s t r a d a , Caravate, 
Calatrava (D. R.) , Sánchez Tosca no , M i la g ro , Orozco , S ua -  
r e z , Perez de Rivas , Leal , Olózaga , Calero , Alcalá Zamora, 
Velo, Saenz, Paz Grcía , Gil (D. Pedro), V a rg a s , Pascual, 
Bresca, La Calle, Serrano , P in to ,  Polo y Monje , Iñ igo ,  A n -  
choriz ,  Jiménez,- Fernandez Alejo , La H era ,  Alvaro , Alcoa, 
Pluelves, Fernandez Vallejo , La borda , Cortina , Méndez Vigo, 
Silva , V il la lo n , Lacosta , Fa ja rdo ,  Villalobos, Santón ja , Ra
mírez Arellano , M iranda , Gómez Pardo , García (D. L ucas) , 
M estre ,  M ascaros, Guillen y Gras , Montesino , Sánchez del 
Pozo, Acedo Rico, F erraz ,  López de Pedrajas ,  O sea , Starico, 
Cerbelló , L i l lo ,  Verdugo , Sr. Presidente.

Señores que dijeron sí: Ruiz del Arbol , M adoz ,  Rodríguez 
L e a l , C am puzano , Ayllon , Fernandez , M endizabal, Surrá  y 
Rull.

El Sr. M E N D I Z A B A L :  Suplico al Sr. Presidente tenga la 
bondad de consultar al Congreso sobre si se insertarán en el 
D iario  de las Sesiones los documentos que he leído , pues no 
habiendo hecho el examen ó análisis que hubiera podido hacer, 
es necesario esto para justificarme.

Consultado el C ongreso , accedió á los deseos del Sr. M en
dizabal.

Se leyó y pasó á la comisión de Fueros la siguiente enmien
da del Sr. E s téban :

Pido al Congreso se sirva admitir  como enmienda á los a r 
tículos 2.° y 5.° del proyecto de la mayoría de la comisión so
bre fueros lo siguiente :

Al art. 2 °: "quedando inalterable la unidad política de 
la m onarqu ía , se confirman los fueros y franquicias que las 
provincias Vascongadas y de N avarra  d isfru taban á fines del 
últ imo reinado.

" E l  G ob ierno , tomando siempre por norte el bienestar de 
aquellos naturales y la conservación de la paz, obtenida por el 
convenio de Verg a r a ,  presentará á las C ortes , oyendo antes á 
las provincias Vascongadas y de N avarra  , la modificación de 
los fueros que no esten en armonía con la Consti tución de la 
monarquía.”

Se hizo segunda lectura de la enmienda que ayer inserta
mos suscrita por los Sres. Calatrava (D. José M aría),  Sancho, 
R o d a , López , Olózaga , Cortina y Caballero.

El Sr. P R E S I D E N T E : Cualquiera de los señores firmantes 
de la proposición puede apoyarla ; pero antes debo manifestar 
con mucho sentimiento que acabo de recibir aviso de que el se
ñor L ópez , uno de los que han firmado la enmienda , se halla 
enfermo en cama , por cuya razón no ha podido asistir á la 
sesión de hoy.

El Sr. S A N C H O : Señores, yo tomo la palabra en nombre 
de los compañeros que conmigo han presentado la enmienda, 
no para en trar  en el fondo de la cuestión que ella abraza , por
que eso no es de hoy , sino únicamente para manifestar las ra 
zones que me han inducido á presentar esta enmienda , razones 
que me parecen bastante poderosas para que el Congreso de 
D iputados de la nación las tome en consideración.

N osotros, señores , en las circunstancias en que estamos he
mos creído que la gravedad del negocio exigía que de aqui sa
liese una ley, adornada, digámoslo asi, del asenso universal,  una 
ley que se pudiera decir que está hecha y a ,  una ley en fin que 
reasuma en una todas las opiniones. Este es nuestro pensamiento 
político, esta es nuestra idea, idea que creo que no se atreva na
die á señalar con mala voluntad., Señores: nuestro pensamien
to , como he dicho , es conciliar todas las opiniones , todas las 
que se han manifestado aqui y fuera de aq u i ,  en todas partes; 
nosotros hemos creído que era posible hacer una ley con esta 
c ircunstancia ; nosotros hemos creído mas , que la ley está he
cha y a :  hemos creído , repito ,  que está hecha y a ,  y que no 
falta sino revestirla de las formas que la discusión exige , para 
que pueda llamarse ley. P o rq u e ,  señores, el pensamiento co
mún a q u i , fuera de aq u i ,  en la im pren ta ,  en las conversacio
nes particulares , en todas partes , y á mi parecer único y ge
neral para todos , es que se conserven los usos y costumbres de 
las provincias V ascongadas, y se respeten las leyes de adm i
nistración de aquel país. A qui las respetamos todo cuanto po
demos , y hasta donde nuestros juramentos no nos lo im pidan , 
y este es el pensamiento de la comisión y el de los autores de 
la enmienda. Y  nosotros, señores, esta ley la hemos encontra
do a 'go mas que en la opinión general, la hemos encontrado

votada solemnemente por el Congreso de D ip u tado s ,  escrita 
vetada por el Congreso , pues escrita y  votada e*tá en el m en
saje que en mediados del mes pasado se dir ig ió  por el Congre
so á la augusta Reina Gobernadora. Después de las felicitacio
nes á S. M ,, después de los elogios debidos al ilustre general en 
ge fe que tanta parte ha tenido en los sucesos que dieron mo
tivo á ellas, contenia un  pensamiento político expresado de la 
manera mas clara y terminante  que puede expresarse en esta 
clase de documentos, á saber: (leyó el párrafo del mensaje que 
empieza : "A s i  q ue ,  no solo ratificarán si es necesario &c.” )

Señores , hé aqui la ley que nosotros presentamos á S. M. 
en la discusión de este mensaje, y  nuestra ley no es otra cosa. 
La parte dispositiva de la ley enuncia e s to ; los demas a r t ícu 
los que nosotros presentamos á continuación del primero , en 
que están textualmente estas palabras, no son mas que la ma
nera que hemos creído oportuna para ejecutar la ley. E n  esta 
parte nosotros habremos podido padecer error , habremos quizá 
dado mas facultades al Gobierno de las necesarias, habremos 
sido mas explícitos; pero si el Congreso tiene la bondad de ad 
mitir  nuestra enmienda , admitiremos todas las modificaciones 
que se propongan , con el fin de que salga de aqui una ley- 
adornada y revestida con toda la fuerza que debe tener ,  con el 
asenso de todos. Yo digo que esta ley no es mas que la produc
ción de un  sentimiento común á todos los españoles aqui y  
fuera de aqui. Yo voy á dar algunas razones para hacer ver la 
verdad de esta proposición.

D igo  que es un pensamiento común manifestado por todos: 
primero porque es una consecuencia necesaria del tratado de
Vergara y de los antecedentes y consecuencias que de él han
nacido; digo que es un pensamiento común á todos , porque es 
conforme á todos los actos del Gobierno que tienen relación coa 
este negocio; digo que es un pensamiento común á todos, por
que el mismo existe en el proyecto presentado por el Gobierno 
en el presentado por la mayoría de la comisión y  el de la m i
noría, y digo que es un pensamiento común porque ha sido
un pensamiento manifestado por la imprenta de! modo mas so
lemne , que ha circulado por toda España ; y y o ,  señores has
ta ahora no he oido ni una sola p a lab ra ,  ni he leído una sola 
letra que se opusiese á la idea genera l , como está manifestada 
y  es "d a r  los fueros todos , sin perjuicio n inguno  y hasta don
de podamos.”  Este es nuestro objeto.

He d ich o ,  señores, que es un pensamiento que debe m ira r
se como una consecuencia necesaria del tratado de Vergara y  
de los antecede otes y consecuencias que ha tenido. El art. 1.° 
del tratado de Vergara dice asi (leyó dicho artículo.) El general 
Espartero recomendará por medio del Gobierno de S. M. á las 
provincias Vascongadas , para que se les concedan los fueros ó 
como están , ó como estaban ; de manera que el pensamiento del 
general Espartero ha sido que se concedan ó modifiquen con a r
reglo á la Constitución.

El pensamiento del general Espartero está traducido fiel
mente en el art. 1.° dé la enmienda. El general E sp a r te ro , se
ñores , publicó pocos dias antes de los sucesos de Vergara una 
proclama m uy notable , la cual considero yo como la in t im a
ción y el u l t im á tu m  de ese ilustre guerrero. Yo tomo las pala
bras que los señores de la mayoría de la comisión han copiado 
en el preámbulo de su dictamen. Dicen asi: (leyó el párrafo  
que empieza : "  El enemigo desconcertado será batido si no se 
acoge á nuestra generosidad &c.” ) Aqui se habla de tres cosas: 
la Constitución , el trono de Isabel n  y la Regencia de su au 
gusta Madre. Y  pregunto yo ¿hablaba aqui de !a Constitución 
fuera de las provincias Vascongadas ? ¿Se podía ni sospechar 
que el general Espartero hablaba del trono de Isabel ti  y de la 
Regencia de su augusta M adre fuera de las provincias Vascon
gadas? Pues si en la misma cláusula lo dice , ¿q u é  duda pue
de haber de que tiene la misma extensión lo uno que lo otro? 
Para  mí es tan evidente esto , que absolutamente no puedo d u 
darlo. S í ,  señores, el general Espartero quería la Constitución, 
el trono de Isabel n  y la Regencia de su M ad re ,  y esto se 
prueba hasta la últ ima evidencia , aun  mas , con otro documen
to importante. Este es ,  señores , el manifiesto que acaba de pu 
blicar en Bilbao el general Maroto. En este documento se dice 
que algunos dias antes del contrato no quedaron avenidos los 
generales Espartero y Maroto sobre la firmeza ó seguridad de 
los fueros, ¿ y  qué hizo el general Espartero? Dijo que no po
día convenir respecto á las exigencias de los fueros que soste
nían Maroto y los suyos, y el general Maroto se dice que fue 
á prepararse á c o m b a t ir , y que esto no lo pudo consegu ir , por
que no encontró elementos, y que sus generales y oficiales le 
dieron hecho el co n tra to ; es decir , que sus oficiales y genera
les sé avinieron á las condiciones que había puesto el general 
Espartero. ¿ Y  cuáles e ran?  Las que no podían dejar de ser , se
ñores, porque estaba conforme á las instrucciones que el Gobier
no le había dado.

Y o ,  señores, no he leído las instrucciones que él Gobierno 
dió al general Espartero; pero tengo en tendido , por personas 
que tienen motivos para saberlo, que el general Espartero no ha 
hecho mas que acomodarse literal y estrictamente á las instruccio
nes que le dieron. Por consiguiente, yo no creo que el Gobierno 
hubiera dado facultades para destrozar la Constitución. Y  asi 
el general Espartero ¿ qu é  hizo? recomendar ó que se concedan 
los fueros ó que se modifiquen. El general Espartero bien cono
cía que la concesión absoluta era incompatible con la C onsti tu
ción ; pero no le tocaba á él juzgarlo, y dijo "que lo juzgue 
quien debe” ; pero hablando como intérprete del Gobierno, cuan
do le ha tocado manifestar su opinión ha dicho no.

D i g o , señores, que nuestro art. 1.°, que es la ley entera ,  
está conforme con todos los actos del G ob ierno ; está conforme 
con las instrucciones que ha dado al general Espartero , y está 
conforme con lo ocurrido en el Congreso el día que el Sr. M i 
nistro de la Guerra  vino á darnos cuenta de esos sucesos.

Señores, en aquel día hubo sesión extraordinaria , y des
pués de haber leído el Sr. M in istro  el parte que daba el gene
ral E sparte ro , tomó la palabra el Sr. Olózaga , y movido de un 
impulso de patr iotismo tan difícil de reprimir en circunstancias 
tan im portan tes , manifestó la complacencia que tenia el Con
greso de la noticia , y lo dispuesto que estaba ya desde en ton
ces á portarse con generosidad , y  añadió , haciéndose intérpre
te de las opiniones de todos, que el Congreso podrá desde en 
tonces comprometerse á declarar que su primer acto seria á fa
vor de los que hubiesen contribuido á un resultado tan satis
fac torio ,  siempre que se conservase el Gobierno constitucional 
en toda su pureza. Entonces el Sr. Ministro de la Guerra por 
un impulso de españolismo acendrado (y  apreciara este elogio 
porque sabe que no puede salir de labios apasionados, dijo es
tas palabras: " S í , señ o r , en toda su pu reza , en su pureza com-
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pleta.’ ¿ Y  tendría su pureza completa la Constitución si se 
raspase eo las proviocias Vascongadas y  de Na va r r a  ?

Otro h echo: el dia mismo en que el Congreso , consecuente 
desde el principio en todo lo que ha tenido relación con este 
gravísimo negocio que se di cu te , aprobó el mensaje, se halla
ba presente alguno de los Sres. M inistros, y el mensaje se apro
bó por unanimidad. Y o no sé si el Sr. M inistro á que aludo 
lo aprobo como D iputado; pero estoy bien seguro de que si el 
M inisterio hubiera encontrado una sola expresión contraria al 
pensamiento del Gobierno, el Gobierno se hubiera opuesto al 
m ensaje, y no hubiera permitido que el Congreso hubiera ido 
á felicitar a S. M. bajo la idea de un pensamiento político que 
no era el suyo. N o lo hubiera permitido. Ese pensamiento polí
tico , pues, del mensaje fue aprobado también solemnemente 
por..el''Gobierno , con la solemnidad que se puede cuando se es
ta presente y  no hay discusión , cuando todo el mundo aprueba 
y forma un voto general. Para mí es evidente que nuestro artí
culo i .°  está conforme con todos los actos del Gobierno que han 
antecedido y  subseguido al convenio de Vergara: está también 
conforme al proyecto del Gobierno, al dictamen de la mayoría 
y al de la minoría de la comisión , porque tiene esta ventaja; 
está conforme al pensamiento común de todos, solamente que 
hemos creído debia expresarse de otra manera.

Está conforme al proyecto presentado por el G obierno, por
que, ¿qué dice el mensaje? que no se rompa la Constitución, 
que se den los fueros, todos los fueros; pero respetando la Cons
titución. ¿Q ué dice el Gobierno de S. M .? Lo mismo. En su 
artículo 2.° uos dice que presentará un proyecto de ley que 
ponga en concordancia la Constitución y  los fueros; luego no 
es la intención del Gobierno que se rompa la Constitución , s i
no que se concedan en cuanto no se oponga á ella.

Está conforme con el proyecto de la ley , ¿ y no debia es
tarlo? Y o tengo un gran disgusto en haber puesto una en
mienda al proyecto de la m ayoría , pero esta enmienda no al
tera el pensamiento de la comisión. Todo lo contrario. N oso
tros en nuestra enmienda admitimos todas las ideas de la co
m isió n , sin faltar ninguna , solamente que las damos otro 
orden.

Elstá conforme también con el proyecto de la m inoría; por
que este en su segundo articulo dice: {leyó) ¿ Y  nó está aqui el 
pensamiento ? ( A lgunos señores hacen al orador signos negati
vos. ) Y o me alegraría que se me probase eso , pero el curso de 
la discusión nos enseñará en qué pueda estar la d iferencia; por
que protesto que no la he encontrado.

D ig o , pues, que este proyecto está conforme con todas las 
opiniones presentadas en los diferentes proyectos; está puesta 
la idea que es la primera y  la que tiene el asenso común como 
base del proyecto , y en seguida la ejecución , que puede adm i
tir cuantas modificaciones se quiera. A  los que les parezca que 
se dan pocas facultades al G obierno, que se le den m as; pero 
todo dentro de los límites de la Constitución. Otros señores, 
quieren que se autorice al Gobierno para interpretar y resolver 
las dudas; enhorabuena , pero no se ha puesto porque esto ya 
se sabe que le corresponde. >

En esta segunda parte , señores, nosotros hemos adoptado 
todas las ideas de los individuos de la mayoría de la comisión; 
nos ha parecido que iban por el buen camino ; los hemos se
g u id o , y no podia menos de ser a s i: entre nosotros y  los seño
res de la mayoría de la com isión , acostumbrados estamos á 
combatir juntos en todas las cuestiones capitales, no nos podía
mos separar en esta. Sin em bargo, yo  creo que los Sres. de la 
mayoría y todos mis compañeros estarán dispuestos como yo á 
aprobar nuestro proyecto, déjese como se quiera para cumplir 
un pensamiento común , este pensamiento feliz aprobado por 
todos, que todo el mundo ap lau d e, y  consignado en todos los 
proyectos.

Pero, señores, vuelvo á decir que vale mucho el asenso de 
todos nosotros, y parece que me he olvidado del asenso de los 
habitantes de las proviocias Vascongadas. A  mi parecer se debe 
contar con él. Y o no tengo muchos fundamentos para apoyar
lo , pero tengo aqui la exposición de los vecinos de B ilb a o ,y  y 
qué pide la villa de Bilbao? ¿pide los fueros absolutamente? N o. 
Pide que se apruebe el proyecto del G obierno, ¿ y  este qué d i
ce? Que se modificarán con arreglo á la Constitución: luego ni 
tampoco Bilbao pide los fueros absolutos. {Humores en uno de  
los bancos de la derecha.) Si piden los fueros absolutamente, 
veo que no sé leer nada. ( Leyó parte de dicha exposición.) 
Que se apruebe el proyecto del Gobierno, y aprobar este pro
yecto es aprobar nuestro pensamiento, el pensamiento com ún, 
los fueros modificados.

N o  puedo preseutar mas docum entos, porque no los hay; 
pero se me permitirá hacer una reflexión para probar que noso
tros querernos dar á las provincias Vascongadas los fueros y  
mas que los fueros, los fueros mejorados inmensamente; esto es 
lo que queremos dar; porque , señores, una pregunta: ¿qué son 
los fueros? ¿Qué es la Constitución? Los fueros , señores, se 
puede definir que son un sistema de administración popular, 
nacido en tiempos de no mucha ilustración, sujeto al sistema 
que formaba los fueros á un gobierno absoluto que no siempre 
los ha respetado con religiosidad , y que tenia siempre deseos, 
medios y fuerza para atropellarlos; porque este es un hecho. 
¿ Y  qué es la Constitución? La Constitución es también > se
ñores, un sistema de administración popular nacido en tiem 
pos posteriores; producto, digámoslo a s i , de las luces y de lo 
que se ha adelantado hasta el dia , y  principalmente desde me
dio siglo acá , en la ciencia política y administrativa.

Pues ahora bien, ¿perderán los fueros algo en hermanarse 
con la Constitución? ¿Perderán algo en ponerse á la sombra 
tutelar unas instituciones garantidas pos todos los medios cono
cidos por los publicistas para que tengan fuerza y vigor contra 
las demasías dél poder? ¿Perderán nada en entrar en esta co
munidad de intereses, en estar bajo esa sombra tutelar de un 
Gobierno enfrenado por las leyes, por la publicidad , por la 
responsabilidad ministerial que antes no tenia? ¿Cómo han de 
perder , y  cómo es posible que entre nosotros haya duda ? Los 
fueros, señores, lo mismo que la Constitución son para m í, y 
no dudo llamarlos asi, los hijos de la libertad de diferente edad, 
de diferentes tiem pos, de diferente contextura , de diferente ro
bustez; pero hijos de la libertad uno y otro ¿es posible que es
tos d os, no cojan a un mismo tiempo en la casa paterna. Y o no lo creo.

Concluyo, señores, con el deseo de que de esta discusión salga 
una ley que merezca el asentimiento común , único afan de los 
que hemos presentado la enm ienda; una ley que estreche los v ín 
culos fraternales, cordialmpute fraternales, que deben existir 
para siempre entre las provincias Vascongadas y el resto de la

M onarquía; úna ley que consolide nuestras instituciones y  que 
dé firmeza al trono de Isabel n ; á ese trono que está cimenta
do , y  que recibe la mayor fuerza de la unidad de la monar
quía. Asi concluyo, señores, con este vivísimo deseo, y espero 
que para conseguir tan grande objeto , no perjudicará que se 
tome en consideración la enmieada que hemos tenido el honor 
de preseutar, y que espero recibirá un voto unánime de aprobación.

El Sr. A R G U E L LE S (como de la comisión): El Congreso 
no podrá menos ¿e conocer que es grande la perplejidad y con
fusión de la mayoría y minoría, y que ha debido aumentarse 
al infinito al oir la exposición que ha tenido á bien dirigirnos 
el Sr. Sancho. S. S. es demasiado justo para no conocerlo asi, 
y que si no es un obstáculo, pone á lo menos una dificultad 
tal vez insuperable al que tiene e! honor de dirigir la pala
bra al Congreso en una cuestión de tanta gravedad, y sobre la 
cual ha dicho el Sr. Ministro de Gracia y Justic ia , contestan
do á un Sr. D ip u tad o , que por la disidencia de opiniones es 
difícil ó casi imposible el acierto. Esto poneá cubierto á la ma
yoría y minoría de la comisión , del cargo que se podia hacer 
de que no quiere proponer el verdadero medio de conseguir la 
pacificación del p a is, objeto de los deseos de todos los Sres. D i
putados.

Once sesiones ha tenido la com isión, y á tres de ellas han 
asistido 16 personas; los siete individuos de la comisión , tres 
Sres. Ministros y  seis Sres. Diputados m as, que deseosos de 
ilustrarla han concurrido á exponer lo que han tenido por con
veniente. Y o creo que esto es un testimonio suficiente para co
nocer que no es posible negar que el deseo nuestro es igual al 
de todos los demas Sres. Diputados y  al de los Sres. Ministros 
que están presentes. .

Ha dicho el Sr. Sancho que son iguales los dos proyectos 
de la comisión y la enmienda que ha tenido á bien presentar 
S. S . : yo creo que no. La comisión respetando esta enmienda 
desearía que fuera posible adoptarla, y si asi fuera lo haria sin 
ninguna dificultad , pero la voluntad y la posibilidad son dos 
cosas distintas. D ice S. S ., repito, que su enmienda es casi 
idéntica á los dos proyectos de la mayoría y de la minoría, 
y esto á mi modo de ver es una paradoja. ¿Si asi fuese, si 
co valia la pena esta enm ienda, íbalos tanto á sus autores 
el suspender presentarla y evitar la situación en que ponen 
á las dos fracciones de la com isión, mayoría y m inoría, que 
se hallan comprometidas no solo con el Congreso, sino con 
la nación, y aun fuera de la nación con los que están en espec- 
tativa dé esta grave cuestión? ¿N o podían muy bien haber 
propuesto lo que tuviesen por coriventente en las varias reunio
nes que ha tenido lo comisión? N o me quejo de SS. S S ., me 
quejo de mi suerte y de lo complicado y diíicil de un negocio 
el mas grave que jamas se ha presentado á un Congreso.

D ice el Sr. Sancho que son iguales los proyectos, y decía 
y o , si no hubiera habido otro medio que el que ha usado S. S. 
de evitar esa diferencia que á mi modo de ver es mucho mayor 
que el Sr. Sancho quiere reconocer. N o vale hacer una aser
ción : es necesario probarla; no vale decir esto se parece, esto 
es equivalente, esto es lo mismo ; es necesario demostrarlo. ¿ N o  
tenia el Sr. Sancho y sus compañeros en la mano hacer en el 
curso de la discusión todas las enmiendas que creyesen oportu
nas hasta hacer desaparecer el proyecto que se ha presentado, y 
no presentar como lo han hecho otro nuevo proyecto? Za los 
asuntos mas interesantes se ha hecho asi: cuando se formó la 
Constitución que hoy r ig e , cuando estaba el proyecto de que 
el Sr. Sancho fue autor , como lo fueron algunos de los señores 
que han firmado la enmienda que se discute, sufrió grandes re
formas y Iteraciones, porque el Congreso cuando deposita en 
una comisióo su confianza para que examinando un asunto lo 
instruya y  presente su dictám en, se queda con la facultad de 
aum entar, quitar, sustituir ó reprobar lo que esta comisión 
presente para su resolución. ¿Cómo habia de tener la comisión 
la arrogancia de creer que habia de ser aprobado todo lo que 
proponía? Si esto se hubiera pensado hacer en el caso presente, 
la comisión no se veria en la triste posición , no tendría el dis
gusto de haber de luchar contra los siete colosos que han fir
mado la enmienda y que oprimea y abaten el ánimo de sus 
individuos.

La mayoría de la comisión no se opone ni se adhiere á la 
enm ienda, no la califica de contraria ni de idéntica al proyec
to ; pero 110 puede menos de insistir en sostenerle, porque se 
halla en ello interesado su honor parlamentario. Si el Congreso 
tiene á bien tomarla en consideración , la comisión quedará en 
suspenso hasta que se apruebe ó deseche , estando, digámoslo asi, 
disuelta , aunque con todo no dejará de tomar alguna parte en 
la discusión de la enmienda para justificar su proceder y para 
decir algo del énfasis que se ha hecho de la p a z , paz. ¿Pero 
qué tiene que ver que el deseo que todos tenemos de la conse
cución de la p az, término y ña de todos nuestros afanes, con 
los medios que se adopten para lograrlo? ¿No podría conciliarse 
lo que propone la comisión con lo que se dice en la enmienda?

Yo he sido entusiasta de los fueros de las provincias Vas
congadas, y lo fui en otra época en que era muy joven , uiuy 
muchacho , pero que ya formaba opinión sobre estas cuestiones, 
y opinioQ igual á la de mis amigos contemporáneos en aquella 
funesta época en que se quisieron destruir esos venerables fue
ros: hablo de la época llamada vulgarmente la Zam acolada , 
tomada de un hombre llamado Zamácola que capitaneaba un 
partido. Hallábame yo en Madrid , joven , reducido á un cír
culo pequeño , pero todo de hombres muy ilustrados, maestros 
m ios, porque todos eran aficionados á la lectura y al estudio, 
y nos enardecíamos al ver la marcha que seguía el Gobierno en 
aquella época de despotismo que era el año de 1804- ¿Y  cómo 
no me habia de enardecer imbuido como estaba, no en las 
máximas revolucionarias y anarquistas, como hay quien quer
rá decir, porque aquellos tiempos precedieron mucho á la re
volución, tino en las máximas que habia formado mi corazón; 
máximas de moral, pura base de la sociedad, porque desgraciada 
la nación que la abandone y la prostituya?

Entonces gritaba y no podia menos de gritar cuando veia 
que se queria privar de sus derechos á aquellas provincias d ig
nas del respeto y  veneración de todo hombre capaz de formar 
opinión.

En el dia han variado mucho las circunstancias, y estoy se
guro que á la vuelta de 10 años en aquella provincia no hay 
un hombre ilustrado que abogue por los fueros.

Asi pues, absteniéndose la comisión de dar su parecer sobre 
la enmienda que ocupa la atención del Gongreso para dejar á 
los Sres. D iputados en entera libertad de resolver sobre ella sin 
que los desvien de su opinión las observaciones que podrían

ha cer ;  insiste en el proyecto que ha presentado,  reservándose 
hablar  también de la enmienda si fuere tomada en considera-  
y  abierta d i s c u s i ó n  sobre ella.

El  Sr. S A N C H O  : El Sr. Argiielles en su discurso ha d a 
do un test imonio de amistad ; pero yo pedí la palabra cu an
do dijo el  Sr. Argiielles que yo habia propalado una especie 
de paradoja.  Y o  creo que extendí  bien mi p ens ami ent o ,  pues 
yo no dije que el proyecto del G o b i e r n o ,  ni el de la m a y o r í a  
y mi norí a de la comisión fuesen iguales. H e  dicho que h a b ia  
un sent imi ento c o m ú n;  y es asi,  señores;  porque en todos 
ellos se proclaman los fueros modificados con arreglo á la 
Const i tución.  Po r  lo demas,  si la comisión ex t raña  que a m i 
gos de tan to  t i e m p o , de tantos peligros y ci rcunstancias h a 
yamos  presentado una enmienda cont ra  su proyecto , puede 
considerar  que á nosotros solo el convencimiento í nt i mo de 
que deseamos hacer bien á nuestra patr ia nos ha obligado á 
ello. H e mo s  creído que era úti l  y conveniente esta ley que se 
presenta;  este es el pensamiento y la base;  queríamos que 
fuese indisputable;  y hemos creído que esa base se podia es
tablecer aqui luego que vimos los tres proyectos presentados.  
En ellos hemos visto un pensamiento c o m ú n ;  asi pue s ,  yo 
creo que hemos hecho un bien á nuestra conciencia en p i e -  
sentar  este proyecto.

S. S. nos ha manifes tado que podríamos nuest ro pensa
miento dejarle para hacer enmiendas á los dictámenes. ,

Lo  hemos deseado, y yo he pasado en verdad muchas  h o 
ras medi tando el dictamen de la comi sión;  y he creído que 
nuestros pensamientos debían ser los que se han m a n i fe s t a
do. El  mió era , que sirviese de base á la ley la marcha ó  
principio , la verdad reconocida de t odo s ,  y que todos desea
m o s ,  respecto á que las provincias tengan, todos los fueros 
que sean compat ibles con la Const i tución.  N o  encont raba  m e 
dio para poner la enmienda sin este pensamiento capi ta l ;  me  
habré equivocado.

El Sr. P R E S I D E N T E :  Sr. S a n c h o ,  concrétese V .  S. á la  
equivocación.

E\ Sr. S A N C H O  : C oncl uyo ,  Sr. Pres i dente;  me habré 
equivocado,  será cortedad de mis luces:  esto merece i ndul 
gencia.

El  Sr. A R G U E L L E S : Cuando dije que el Sr. Sancho ha
bia usado de una paradoja,  fue en el sentido admit ido , no 
en el sistema pa r l ament ar i o ;  y S. S. no ha considerado la ven
taja que tenia sobre la comisión.  Supone, que esta en m a y or í a  
no ha adoptado ese pensamiento.  Precisamente le adopta en  
el pr i mer  ar t ículo de su proyecto.  A l l i  está lo que S, S. de
sea , que es que las modificaciones que se hagan sean dent ro 
de los l ímites marcados en la Cons t i tuc i ón;  y para eso quie
re la comisión que el G o b i e r n o  const i tucional  lo hatja.

El  Sr minis t ro de G R A C I A  Y  J U S T I C I A  : El G o b i é r -  
no no habia pensado t o ma r  la palabra en las discusiones pre
vias á las enmiendas , para que no pareciese que queria e m 
barazar  su libre discusión,  y ent rar  como estrel lándose con 
sus autores.  Pero el Congreso ha visto que en la anter ior  se 
me ha precisado á habl ar ,  y en esta lo m i s m o ,  aunque m u y  
de dis t into modo.

El  Sr. Argi iel les ,  bien que con la manera  y t emplanza  que 
a c os tu mb ra ,  ha manifestado dos veces que el G o b i e r n o  no se 
habia expresado sobre el proyecto á que se adhería. Pues bien,  
el G o b i e r n o  se manifestará f ranco y expl íci to en esta cuest ión 
como lo tiene promet ido,  y no dejará ma rc har  á ciegas la dis
cusión. A  eso me levanto únicamente.  Si el Congreso t o m a  
en consideración la enmienda , en la discusión de ella dirá lo 
que tenga por conveniente.  Ent re  t an to  debo mani fes t ar  que 
de lo visto hasta a h o r a ,  no tiene mot i vo  para abandonar  su 
proyecto.  N o  rechazará por eso cuanto pueda mejorar le ó a m 
pliarle en el sent ido bajo que lo presenta.  El  G o b i e r n o  pre
senta este p r oye ct o,  no bajo la idea reducida del cu mpl i mi en
to del convenio.  J u s t o  es cumpl i r l o exact ament e y hasta con 
generosidad;  pero el G o b i e r n o  ext iende á mas sus m i r a s ,  y 
presenta á las Cortes  este proyecto como un medio de gobier
no , de polít ica , de pacificación. A d m i t i r á  pues todo lo que 
amplíe el proyecto en este sentido. Esto lo hace el proyecto de 
la minoría de la comisión , salvas algunas modificaciones que 
propondrá á su t iempo,  y desde luego declara que está por el 
proyecto de la minoría.

Se lee la e n m i en d a ,  y puesta á votación para ver si la to
ma  en consideración el Congreso , se acuerda que sea nominal ,  
y resul ta que se t oma por 84 votos cont ra  3 8 ,  en la f o r m a  
siguiente :

Señores que dijeron sí :
Cabal lero , R o d a ,  M oy a  , conde de las Navas , Sánchez de 

la F u e n t e ,  R o l d a n ,  R u i z  del A r b o l ,  Sancho,  Luzur iaga,  
V i l a ,  V i a d e r a ,  Tempr ado  , Calat rava ( D.  R a m ó n ) ,  F e r na n 
dez C a n o ,  G u i l l e n  y R o d a ,  V i l l a l b a ,  Bei inchon , F e r n a n 
dez ,  R o y o ,  V4cens , Cue t os ,  G onzá l ez  A l o n s o ,  J a é n ,  A l -  
faro , Santonja , P u i g m o l t ó ,  Gu t ié r r ez  de Ceval los,  López de 
Pedra jas ,  Rodr íguez  V e r a ,  Os ea ,  A l o n s o ,  L le ul l e ,  F u e nt e  
H e r r e r o ,  Pascual ,  Es t rad a ,  Sánchez Toscano , V e r d u g o ,  M i 
lagro , A q u i no  A m a t ,  Orozco , Suarez , C a m p u z a n o ,  Pcrez 
de R i v a s  , Olózaga , Ca le r o,  Al ca l á  Z a m o r a  , V e l o ,  Saenz,  
Paz  G a r c í a ,  G i l  (D.  P e d r o ) ,  A y l l o n ,  V a r g a s ,  Fue nt e  A n 
d r és ,  St ar i co ,  M u ñ o z ,  Ser rano,  P i n t o ,  P ol o  y Monge  , I ñ i 
go , A n c h o r i z , Fernandez A l e j o , A l c o n , Cor t i na  , Silva , V i -  
l l a l o n ,  L a c o s t e , F a j a r d o ,  V i l l a l o b o s ,  R a m i r e z  A r e l l a n o ,  
Surrá y R u i ,  G ó m e z  P a r d o ,  M i r a n d a ,  G a r c í a  ( D.  L uca s) ,  
Me s t r e ,  Mas car os ,  G u i l l e n  y G r a s  , M o n t e s i n o ,  Sánchez 
del Pozo , Acedo R i c o ,  Cervel ló  , L u j a n ,  L i l l o ,  C e v a l R s ,  
Sr. Presidente.

Señores que di jeron n o :
Fe l i u ,  A r r a z o l a , M ad o z  , M u ñ o z  M a l d o n a d o ,  R o d r í g u e z  

L ea l ,  E l ip e ,  C h a c ó n ,  A r t e t a  , Q u i n t o ,  Fer ro  M o n t a o s ,  Di az  
G i l ,  Z u m a l a c a r r e g u i , Ar gi ie l l es ,  M e n d i z a b a l , C a n o ,  C u r a 
d o ,  Ca ra va nt es ,  C o r t á z a r ,  B e n a v i d e s , Calderón Col lant es ,  
A y a l a  , Barrio A y u s o  , E g a ñ a ,  Uh agon  , Suarez de P u g a ,  C a 
ñábate  , L e a l ,  G o n z á l e z  R o m e r o ,  J o v e r ,  Bresca,  J i m é n e z ,  
La  H e r a ,  A l v a r o ,  H u e l v e s ,  Fer na ndez  V a l l e j o ,  M end ez  
V i g o ,  Fer raz  , Esteban.

El  Sr, P R E S I D E N T E  m a n i fe s t ó  que el art .  3.° de la re
f or ma del r egl ament o prescribe que declarado por el Congre
so que se t o m a  en consideración una e n m i en d a ,  se discutirá 
al m is m o t iempo que el ar t ículo á que corresponda , á no ser 
que el asunto fuese de una gravedad tai que el Congreso re
suelva que se t ra te  de ella separadamente ; por lo que sé iba 
en aquel  m o m e n t o  á hacer esta pregunta.

E l  Sr. B E N A V I D E S :  Pido la palabra.
E l  Sr. P R E S I D E N T E :  N o  puedo concederla;  esto es co-



sa del reglamento, y no hay sobre qi*é pedirla.
El Sr. B E N A V I D E S :  Es para exponer una duda: cons

tará que no se me permite hablar.
El Sr. P R E S ID E N T E  : Constará que V .  S. ha pedido la 

palabra , y que no se le ha concedido porque el reglamento 
lo prohíbe.

El Sr. B E N A V I D E S :  Pido al Sr. Presidente que se haga 
la pregunta al Congreso de si se me concederá la palabra.

El Sr. P R E S I D E N T E :  No se puede hacer esa pregunta, 
porque es terminante el artículo del reglamento.

El Sr. conde de las N A V A S  pidió la palabra para una 
cuestión de orden , y obtenida dijo que siendo tan grave el 
asunto que seiba á poner á discusión, le parecía que en honor 
de la imparcialidad se debía conceder la palabra á todos los 
Sres. Diputados que tuviesen que ilustrar la cuestión; por lo 
qu# pedia se hiciese la pregunta de si se abriría discusión so
bre esto.

Hecha la pregunta indicada el Congreso resolvió afirma
tivamente.

El Sr. B E N A V I D E S :  El terreno en que va á tratarse de 
esta cuestión es ahora diferente del en que debia discutirse; 
este gran combate debia darse en uno de los dos proyectos 
de Ja comisión , y ahora habiéndose tomado en consideración 
la enmienda , si el Congreso declara , como creo que lo hará, 
que se discuta préviamente, el combate se va á trabar en ella 
y no el proyecto, de suerte que los que antes eran mantene
dores de su opinión, tienen ahora que hablar como adversa
rios contra el proyecto.

Pero pregunto yo: con arreglo á los artículos del regla
mento que hablan de la materia ¿se podrán admitir enmien
das á este proyecto que es una enmienda 1 Esta mañana se ha 
desechado aqui una que era un proyecto nuevo como esta, y 
se dijo que en los artículos habría lugar de hacer las que cor
respondiesen. Señores , ahora no existen esos artículos porque 
110 existen los proyectos de la comisión, ó lo que es lo mis
mo, no se han de discutir, y en este caso ¿á esta enmienda se 
podrán hacer sub-enmiendas? Porque puede haber alguna duda, 
pues dice el art. l.°  de la reforma del reglamento que las en
miendas se presentarán antes de abrirse la discusión del ar
tículo ó proyecto á que se contraigan , y como pudiera decir
se que no estaba muy claro si se han de contraer á esos ar
tículos originarios ó á los proyectos enmendados, consiste mi 
duda, y desearé que el Congreso la resuelva afirmativamente, 
en si pueden ó no admitirse enmiendas á los artículos de esa 
proyecto que es todo una enmienda; y digo que desearía que 
el Congreso resolviese mí duda afirmativamente, porque de 
otro modo se privaría de un gran derecho á los Sres. Diputa
dos. Si el Congreso está «n dar toda la latitud posible á esta 
cuestión , creo que no dejará de tomar en consideración 
mis observaciones, y resolverá que se pueden admitir enmien
das para evitar cuestiones como la de esta mañana que no 
dejarían de reproducirse.

El Sr. A R T E T A :  La duda del Sr. Benavides la encuen
tro muy fundada, y creo que el Congreso la resolverá en el 
sentido que S. S. acaba de indicar, pues que de otro modo se tira
nizaría en cierta manera la opinión del Congreso y prevalecería 
de un modo absoluto el proyecto que se acaba de tomar en 
consideración reemplazando ai de la comisión; pero no es solo 
esta duda la que me ocurre; me ocurren muchas, y esto pro
viene de que no se liaman las cosas por su nombre. Se llama 
aqui enmienda y adición á lo que no es ni lo uno ni lo otro. 
Señores, si escrupulosamente se observara el reglamento no 
nos veríamos en Cite apuro. Este no es ni enmienda ni adi
ción; es un proyecto de ley nuevo que subroga al de la ma
yoría y minoría de la comisión y al del Gobierno; es un 
proyecto de cierto número de Diputados respetabilísimos por 
sus talentos, circunstancias y posición que ocupan en el Con
greso; pero que trata de sobreponerse en todo al que existía. 
¿ Y  qué hace la comisión en este caso? ¿Usará del derecho 
que el reglamento la concede justamente ó no? ¿Somos indi
viduos de la comisión , sí ó no? Decídalo el Congreso.

En tiendo que á esa omnipotencia no debe sujetarse el dic- 
támen de la comisión; entiendo también que el reglamento 
se debe observar escrupulosamente porque en esto consiste la 
libertad en las deliberaciones, y que el proyecto de que se 
trata no se debe tomar en consideración sino como una en
mienda; por esta razón la comisión ha estado unánime en la 
opinim de no admitir ninguna: por último opino que este 
proyecto se debe discutir con el de la minoría de la comisión, 
y entonces esta ejercerá el pleno uso de sus derechos.

El Sr. O L O Z A G A :  Señores, si el Congreso, si la na
ción toda no supiera cuán grave es La cuestión sobre conce
sión ó modificación de los fueros, serian un síntoma seguro 
de su gravedad tantas cuestiones previas como estos dias se 
han suscitado antes de entrar en discusión: prescindiendo pues 
de algunas que pudiera recordar, me ceñiré únicamente á 
responder á los señores Benavides y Arteta contestando á las 
dudas del primero y á las inculpaciones del segundo. No me 
lastiman en manera alguna la* que este último haya podido 
dirigir a los firmantes dé la enmienda, pues como conozco 
su buena fe ,  oigo con gusto cuanto S. S. pueda decir, aun 
cuando lo crea errado. ( E l Sr. Arteta pidió La palabra p ara  
deshacer una equivocación). Esto me obliga á anticipar la 
respuesta al Sr. Arteta. S. S. ha dicho que esto que llamamos 
-enmienda o adición, r.i es lo uno ni lo otro; que es proyecto 
de ley , y que no se observa como se debe el reglamento. Es
tas han sido sus palabras , que he nido con mucha impresión, 
y que me parece que ningún Sr. Diputado dirá que altero en 
lo mas mínimo. Y  al Sr. A rteta, que es tan delicado, ¿>o 
Je parecen inculpaciones dichos de esta especie? Diré pues á 
S. S. cjue ha padecido una equivocación nada extraña, si se 
atier.de al calor con que todos estamos preparados para esta 
cuestión, el cual espero no impedirá sea tratada con la cir
cunspección que la nación espera de sus representantes. El se- 
«or Arteta ha olvidado 1° qutí el reglamento dice en el ar
ticulo 106 <7« leyó)-una  enmienda al proyecto del Gobierno 
es Jo que propone la mayoría de la comisión; y S. S. que con
dena en nosotros las enmiendas, ha hecho una enmienda de 
enmienda, porque el mismo artículo dice después (leyó) Creo 
pues de la ilustración del Sr. Arteta que reconocerá que aun 
cuando las palabras del reglamento sean impropias están ter- 
minantes, y S. S. Je respetará como yo.

El Sr. Benavides tiene una duda , y puede ser que algo 
m as: yo no tengo capacidad para resolver las verdaderas du
das de S. S.; pero en cuanto á esta, resuelta está en el regla
mento. ®

Prescindo ahora de la calificación tan honrosa que se ha 
hecho de los firmantes de la enmienda f y que por ser exage
rada no estoy por mí parte dispuesto á admitirla; el Sr. Be
navides ha podido tener la idea de que tomándose aquella en 
consideración era un proyecto de ley que únicamente se ha
bría de discutir si el Congreso resolvía que se tratase de él 
préviamente; algunas personas, acaso de contrarias opiniones, 
han desechado la enmienda por la misma razón ; en su dere
cho han estado; pero en su derecho y aun en su obligación 
estará el Congreso de considerarlo como tal proyecto de ley, 
y á un proyecto de ley sabe el Sr. Benavides que se pueden 
hacer enmiendas, y á estas otras, todo como si fuese el pri
mitivo del Gobierno ó el único de la comisión.

Lo mismo que hacen ahora siete lo ha podido hacer uno 
solo; el Sr. Arteta , por ejemplo, ha podido disentir de la 
Opinión de los demas individuos de la comisión , y haber pre
sentado un voto particular , y este hubiera sido un proyecto 
de ley, con mas, que para que sea considerado de esta mane
ra, los que hemos suscrito la enmienda hemos tenido que 
pasar por la prueba de que el Congreso la tomase ó no en 
consideración , y se hubiera tomado necesariamente el voto 
particular de un Solo individuo; se hubiera entrado en discu
sión sobre é l ; habrían hablado tres señores en pro y tres en 
contra , y después de todo esto podría decirse si se aprobaba 
ó no.

Concluyo respecto á las observaciones de estos señores di
ciendo que la duda del Sr. Benavides no me parece muy fun
dada , y que en S. S. hay la ilustración suficiente para resol
verla. Diré mas, siento no haberme podido poner de acuerdo 
con los demas señores que han suscrito la misma enmienda 
que yo; pero no me parece que faltaré en nada á su intención 
patriótica sí digo que no solo tomaremos en consideración las 
enmiendas que los Sres. Diputados tengan á bien proponernos, 
sino que estamos dispuestos, y aun deseosos, de recibirlas.

A s i ,  si como Diputado sostengo que no se ha faltado al 
reglamento , como ha dicho el Sr. A r te ta ;  si como compañe
ro me atrevo á indicar al Sr. Benavides un medio para salir 
de su duda; como uno de los individuos que han tenido el ho
nor de firmar esa enmienda , digo que no solo conocemos en 
cada uno de los Sres. Diputados el derecho de proponerlas, si
no que estamos deseosos de que las hagan , y ¡ojalá que de es
tas muchas enmiendas, de esta divergencia de opiniones re
sulte un acuerdo digno de la intención de todos los Diputados 

* y de la nación española!
Los Sres. Arteta y Olózaga rectifican varios hechos.
Siendo pasada la hora que prescribe el reglamento, se pre

guntó si se prorogaría la sesión, y se acordó que no.
El Sr. P R E S I D E N T E  anunció que mañana después del 

despacho ordinario se discutirían los dictámenes de la comi
sión de Actas que habían quedado sobre la mesa, y en se
guida continuaría la discusión pendiente, con lo que levantó 
la sesión á las cinco y cuarto.

MADRID 4  DE OCTUBRE. 

CORRESPONDENCIA DE LA GACETA

Almería 27 de Setiembre. Por el vapor Océano que llego 
á esta rada el 25 del corriente, se recibid reimpresa en Alican
te y Cartagena la Gaceta extraordinaria del 16 del mismo, en 
la que se publicaba la huida de! Pretendiente á Francia, per
seguido y obligado por el valiente y victorioso ejército al man
do del invicto duque de la Victoria. No podré manifestar á V., 
porque no encuentro voces que me satisfagan, ia emoción ge
neral que produjo la noticia de un acontecimiento tan grande 
y tan fecundo en resultados venturosos para nuestra heroica na
ción , magnánima en las desgracias como generosa en los triun
fos. Eu el momento se dispusieron los festejos que se anuocia- 
ron en un programa , y ayer se celebró la solemne función de 
iglesia y descargas de artillería de la plaza y tropas de la guar
nición y Milicia nacional, reinando la sincera alegría pública 
que ha veoido á desenlutar los corazones, y á hacer concebir 
fundadas esperanzas de un próspero porvenir.

La augusta Reiua Gobernadora, su leal y afortunado G o
bierno, el ejército pacificador, reciben mil bendiciones de estos 
siempre pacíficos habitantes. Ningún incidente ha turbado el 
alborozo de esta capital.

Zam ora 1.° de Octubre. Se ha cantado en la Santa igle
sia catedral una misa y solemne Te Deum en acción de gra
cias al Todopoderoso por los felices y prósperos sucesos acaeci
dos últimamente en las proviucias del Norte, y mas particu
larmente por la humillante huida á Francia del Príncipe des
leal ; á cuya ceremonia han asistido todas las autoridades , em
pleados , corporaciones y demas personas de distinción.

El castillo de la plaza hizo varios disparos, con repique de 
campanas, iluminación, música, corrida de novillos y un bai
le general. No es fácil pintar la satisfacción que se notaba en 
los semblantes de la numerosa concurrencia que asistió á los 
festejos indicados, y por consiguiente me concretaré solo á 
manifestarle que estos leales habitantes han dado una prueba 
nada aquívoca de su verdadera adhesión al trono legítimo de 
nuestra idolatrada Reina, á la Constitución, al sabio Gobier
no y al ilustre general Espartero que con tanta gloria nos ha 
conducido á la paz.

Ciudad -Real 29 de Setiembre• Las disposiciones toma
das por el nuevo comandante general, el brigadier D. Trin i
dad Balboa, producen felices efectos, pues se yan presentando 
al indulto muchos facciosos de aquellos que no estaban encena 
gados en crímenes; solamente del pequeño pueblo de Picón se 
han presentado 12 en estos últimos dias. Estas defecciones y 
la operación que prepara el citado comandante general para 
perseguir á los foragidos en las entrañas de la sierra prometen 
resultados interesantes.

No tiene duda que dicho gefe militar está dotado de un 
espíritu enérgico á quien no le intimidan los obstáculos, y que 
al mismo tiempo sabe sostener con mano fuerte la disciplina de 
las tropas y su activa movilidad para llevar á cabo sus acerta
dos planes. Se observa que las personas sensatas y verdadera
mente amantes del orden y de la justicia están sumamente com
placidas del Gobierno de S. M. por haber elegido un gefe mi
litar desinteresado y celoso, de quien esperan que libre en bre-

be esta provincia de los desastres que hasta ahora la han afligido.

Urda 2 de Octubre. Desde el 18 de Setiembre último hasta 
la fecha se han presentado á indulto sobre 150 facciosos todos 
con sus armas y cananas, y de ellos cerca de la mitad de caba
llería con sus caballos. Todo esto es debido al celo y actividad 
del comandante general el brigadier D. Trinidad Balboa.

BOLETIN DE COMERCIO.

B O L SA  D E  M A D R ID .

Cotización del día  4 d las tres de la  tardo*

EFEC TO S PU BLICO S.

Inscripciones en el gran libro á 5 por 1 0 0 ,  00.
Títulos all portador del 5 por 100, 52 y 32¿  con 6  cupones 

al contado: 5 2 | ,  32 , f . ,  i  y 33 á v. f. vol. y firme: 53,
5 54 y á V. f. ó vol. á prima de 1 ,  f , |  y 1 por 100 

con 6 cupones.
Inscripciones en el gran libro á 4 por 100 , 00.
Títulos al portador del 4 por 1 0 0 ,  26 ¿  y 27 á 60 d. f. 6 

vol. á prima de 1 y J  por 100 con 6 cupones.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel,  00.
Idem sin interés, 6 tres dieziseisavos y á v. f. ó vol: 6 

cinco dieziseisavos y 6 ¿  á v. f. ó vol. á prima de ¿  y f  por 100 
nuevas.

Acciones del banco español de San Fernando, 00.

CAM BIOS.

Londres, á 90 dias, 38^. Coruña, 1 d.
Paris , 1 6 - 6 .  Granada, id. id.

M álaga , par papel.
. . .  . . .  Santander, par á i  b.

Alicante, ^ b. Santiago, 1 *  á 2 d.
Barcelona, a ps. f s . , 4 á par id. Sevilla, i  i  1 id.
Bilbao, par din. Valencia, ¿  din. b.
Gadiz, í  á 1 d. Zaragoza, ¿  id.

Descuento de letra*, i  6 por 100 al año.

BIBLIOGRAFIA.

I D E A S  napoleánicas, publicadas por el Príncipe Napoleón 
Luis  Bonaparte, y en castellano por D. Feliz Enciso Cas- 

trnlon. Un tomo en 8 . ° ,  á 10 rs. en rústica y á 12 en pasta.
La situación apurada ert que Napoleón encontró la Fran

cia cuando como por encanto subió á su trono , forma tan sin
gular contraste con el grado de prosperidad en que la dejó 
cuando la fortuna se Cansó de prodigarle sus favores, que no 
puede menos de interesar la noticia dé sus acciones en la época 
de su reinado, y el conocimiento de las principales máximas 
que en tan difícil empresa le guiaron. Sin duda bajo este punto 
de vista la han considerado los ingleses y franceses cuando con 
tan vivo entusiasmo han recibido esta obra; y es probable que 
no se vea desairada en nación alguna, puesto que en todas es 
útil, especialmente para aquellos que de cualquier modo son lla
mados á tomar parte en el gobierno.

Se hallará en Madrid, librería de la viuda de Calleja é hi
jos: Cádiz, Sres. Mortal y compañía: Sevilla , Sres. Hidalgo y  
compañía: Málaga, viuda de Aguilar : Córdoba , Berard: Gra
nada, Sanz : Valencia, Cabrerizo: Barcelona, Piferrer : Zara
goza , Polo, y en la de la H oz: Valladolid , Rodríguez: Logro
ño , Arias: Pamplona, Longas: Bilbao, García : Coruña', Pé
rez: Santiago, Rey Romero: Lugo , P u ja l : Salamanca, Blan
co: Palma , Guasp: Habana , Oliva : Caracas, Cabrerizo; y en 
los demas puntos de la Península en las principales librerías.

GALERÍA DRAMATICA.
E L  MEDICO Y  L A  H U E R F A N A  ,

comedia en dos actos y en prosa, traducida del francés por 
D. Isidoro Gil y D. Lucio Castejoi». Esta traducción es la que 
se ha representado con general aplauso en el teatro del Prínci
pe. Véndese á 4 rs. en las librerías de Escarnida, calle de Car
retas, y de Cuesta , frente á las Covachuelas.

TEATROS
PRINCIPE. Hoy no hay función.

4̂ CRUZ. A  las siete y media de la noche. Se ejecutará úna 
función extraordinaria, distribuida del modo siguiente:

Prim era p arte .

Se pondrá en escena la ópera nueva, bu fa ,  en un acto, 
música de D. Basilio Basili,  titulada IL  CA RRO ZZIN O  D A  
V E N D E R E .

Segunda parte .

1.° Cavatina de Dulcamara en la ópera L *E lissir  d%Amo- 
re  , del maestro Donizetti; por el Sr. Salas y coristas, coa de
coración y trajes.

2.° Sinfonía en la ópera Eelisario , del mismo maestw.
5.® Cavatina en la ópera Roberto el D iab lo , del maestro 

Meyerbeer ; por laSra. Villó y coristas, con decoración-y trajes.
4*° Rondó en la ópera II Nuóvo F íg a ro , del maestro R ic-  

c i ; por Ja Sra. Villó y coristas, con decoración y trajes.


